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CAPITULO I MARCO METODOLOGÍCO  

1.1 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

Las empresas hoy en día enfocan sus actividades industriales para 

mejorar cuestiones ambientales, el sitio de El poder del consumidor (s.f) 

menciona que estas suelen ocasionar problemas ambientales como 

contaminación, destrucción de ecosistemas, cambio climático entre otros. A 

estos impactos, las empresas les suelen llamar “externalidades”, como una 

manera de justificarlos para minimizar su gravedad y colocarlos fuera de su 

responsabilidad  

La irresponsabilidad ambiental de la mayor parte de las corporaciones 

es una de las principales causas del deterioro medio ambiental que vive el 

planeta. Esta actitud empresarial se expresa tanto en daños globales como 

locales. La protección del medio ambiente y la sostenibilidad ya no son sólo 

temas de comunicación para las empresas, sino también factores de valor 

añadido. En México, sobresalen los impactos ambientales provocados por 

Petróleos Mexicanos (Pemex), especialmente en el sureste mexicano (El 

poder del consumidor, s.f)  

El cumplimiento sistemático de las directrices de protección 

medioambiental crea verdaderas ventajas competitivas. Por ello, las 

organizaciones tienen la necesidad de estar a la vanguardia, adoptando un 

sistema de gestión ambiental basado en la norma ISO 14001:2015 para 

reflejar con todas sus partes interesadas su compromiso para el cuidado del 

medio ambiente, esta norma es reconocida internacionalmente y define los 

requisitos de un sistema de gestión ambiental (DQS, 2022). 

La empresa manufacturera busca implementar dicha norma en sus 

instalaciones para optimizar y controlar sus procesos, productos, servicios 

además de la generación de sus residuos, el adecuado manejo de los recursos 

naturales y la alineación a la legislación aplicable medioambiental, esto 
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conllevará a tener una ventaja competitiva sobre su competencia y el 

reconocimiento de la sociedad. 

1.2 JUSTIFICACIÓN 

El crecimiento de la actividad industrial y la demanda excesiva de materias 

primas y recursos naturales de este sector, ha traído como consecuencia la 

generación de considerables impactos negativos al medio ambiente, debido a 

que dichos recursos son modificados en el desarrollo de sus actividades y 

posteriormente retornados al medio ambiente sin un adecuado manejo, motivo 

por el cual se han deteriorado causando daños irreversibles y agotando de 

manera progresiva los recursos naturales esenciales para la vida. 

Los problemas ambientales relacionados con las actividades pueden ser 

prevenidos si es que los procesos productivos que utilizan las empresas 

cumplen con una serie de requisitos y tienen como base para su diseño un 

conjunto de principios que deben ser tomados en cuenta por los ingenieros de 

procesos. Para ello es necesario introducir un nuevo paradigma, el proceso 

industrial sostenible, que hará posible que las empresas sean responsables 

(por sus actividades “limpias”, seguras y sin generar problemas ambientales) 

y competitivas (puedan interactuar en mercados nacionales e internacionales, 

en las mismas condiciones con otras empresas del sector) (Loayza Pérez & 

Silva Meza, 2013) . 

A partir de dichos problemas, la creciente preocupación por parte de la 

sociedad acerca del aumento acelerado de la contaminación y sus efectos 

adversos, se suman los acuerdos y normas internacionales de carácter tanto 

obligatorio como voluntario, han ocasionado que las empresas tengan que 

desarrollar la responsabilidad en la prevención de contaminación con el medio 

ambiente, generando conciencia y controlando cada proceso organizacional. 

Hay que recalcar que la organización se encuentra posicionada como un 

principal proveedor de iluminación LED para transportes Heavy Duty, por lo 

que debe cumplir las leyes para el cuidado medio ambiental aplicables de la 
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región y de los clientes. De lo antes mencionado, la organización también 

percibe que no existen unos controles robustos para el correcto manejo de los 

residuos que se generan en todos los procesos que interactúan dentro de ella, 

ya sean residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial y se suma 

que para el consumo de los recursos naturales o materias primas hay muchas 

áreas de oportunidad en beneficio para el cuidado del medio ambiente y la 

prevención de la contaminación. 

Es por lo anterior que la empresa busca un compromiso y la mejora 

continua con el cuidado del medio ambiente, al igual que están conscientes 

que la implementación de este sistema vendrá acompañada de una buena 

reputación y prestigio, una mayor competitividad y permitirá a la misma 

demostrar que cuenta con un marco de acción que integrará intereses 

económicos y ambientales, en los cuales se le dará el énfasis a la prevención 

de los impactos ambientales más que al desarrollo de acciones correctivas, 

existiendo siempre un interés para lograr la mejora continua medio ambiental. 

1.3 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1 Objetivo general 

Implementar un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) basado en la norma 

ISO 14001:2015 a una empresa manufacturera de iluminación LED para 

transportes Heavy Duty durante el 2023, para minimizar el impacto ambiental 

reduciendo consumos y residuos en los procesos productivos que interactúan 

en cada uno de los departamentos de la empresa. 

1.3.2 Objetivos específicos 

• Cumplir con un 70% de la documentación aplicable y requerida por la 

norma ISO 14001:2015 en conjunto con el STAFF gerencial para 

alcanzar la certificación en agosto del 2023. 
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• Identificar y evaluar el 70% de los aspectos e impactos ambientales, 

que intervengan en los procesos realizados por la organización en dos 

meses de enero a febrero de 2023. 

• Determinar los controles operacionales para cumplir y mejorar en 70% 

los KPI’s medioambientales durante el año 2023. 

 

1.4 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN  

¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta la organización en la 

implementación de la norma ISO 14001:2015? 

¿Cuáles son los beneficios y las ventajas competitivas que obtendrá la 

organización al adoptar la norma ISO 14001:2015? 

¿Cómo se evaluará el impacto de la implementación de la ISO 

14001:2015 en la mejora del desempeño ambiental en la organización? 

 

1.5 ALCANCES Y LIMITACIONES 

1.5.1 Alcances  

Implementación de un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) 

basado en la norma ISO 14001:2015. 

Conocer y mejorar los indicadores que permitan establecer el 

comportamiento de la empresa hacia el beneficio del medio ambiente y 

la sociedad. 

Analizar y establecer los indicadores de gestión ambiental 

sentando las bases para la medición de las variables establecidas en 

cada proceso de la organización. 
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1.5.2 Limitaciones 

El presente trabajo presenta las restricciones para el manejo de 

información sensible y los procesos de conocimiento restringido dentro 

de la compañía. 

No existe una comunicación robusta entre departamentos de la 

organización que permitan la resolución de los problemas para la 

implementación. 
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CAPITULO II MARCO TEÓRICO 

 En la actualidad, la industria automotriz implica el uso de una amplia 

variedad de recursos, una gran necesidad de mano de obra y de consumo de 

energía, al igual que la generación de unan gran cantidad de residuos. El 

impacto más significativo del ciclo de vida de un vehículo es durante su fase 

de "uso" y se considera que representa el 85% de las emisiones totales del 

ciclo de vida de un vehículo (SMMT, 2015). 

En México y otras naciones manufactureras, la industria automotriz es 

considerada un pilar estratégico para promover sus economías, en virtud de 

los diferentes beneficios que trae consigo la generación de empleos a gran 

escala, las recaudaciones fiscales derivadas de las operaciones comerciales 

de la industria, la capacitación del personal, el desarrollo de proveedores 

locales y la modernización tecnológica relacionada (Vicencio Miranda, 2007). 

La industria automotriz ubicada en México se ve también amenazada 

por las exigencias cada vez más fuertes de cumplir con las normas 

ambientales, sociales y económicas para mantenerse competitiva. A estas 

exigencias de carácter normativo, se suman las presiones de la sociedad, 

conformada por un número creciente de Millenials, los cuales representan casi 

el 30% de la totalidad de la población mexicana, y que se caracterizan por 

valorar la participación y la colaboración, preferir compartir a poseer, por 

reclamar nuevos valores y por ser en lo general más críticos sobre el 

desempeño de las organizaciones en materia ambiental y social (Conraud 

Koellner & Arredondo Hidalgo, 2018). 

En los últimos años ha existido un crecimiento exponencial del interés 

de las organizaciones por mejorar su impacto ambiental y reducir su huella en 

el medio ambiente. La población actual ha tomado conciencia del medio 

ambiente y buscan tratar con aquellas empresas o grupos que están asociados 

a conceptos de una buena gestión ambiental. Para avanzar con las nuevas 

tendencias y mentalidades, la mayoría de las empresas están implementando 
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programas, políticas y sistemas de gestión ambiental efectivos que trabajan 

para conservar y proteger los recursos y el medio ambiente. 

2.1 SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 A medida de los problemas medio ambientales que han sacudido 

nuestro medioambiente y nuestra sociedad, tales como el cambio climático, 

las grandes emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), desertificación, 

insalubridad del agua, extinción de especies y el agotamiento de los recursos 

naturales, existe un determinado nivel de preocupación que ha ido creciendo 

de manera progresiva en conjunto con el deterioro del planeta gracias a la 

contaminación que generan nuestras actividades diarias.  

Para Ernest Guhl (2000) la gestión ambiental es entendida como “el 

manejo participativo de las situaciones ambientales de una región por los 

diversos actores, mediante el uso y la aplicación de instrumentos jurídicos, de 

planeación, tecnológicos, económicos, financieros y administrativos, para 

lograr el funcionamiento adecuado de los ecosistemas y el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población dentro de un marco de sostenibilidad. 

Mientras que para Muriel (2006) “la gestión ambiental nace en los años 

70 del siglo XX, con sentido estricto, como reorientación de parte del 

pensamiento ambiental (ecodesarrollo y desarrollo sostenible) y como 

instrumento de diagnóstico y planificación (planes, programas y proyectos) 

para la resolución de los problemas ambientales, cada vez más agudos en los 

países industrializados. El conflicto crece como espuma en Norteamérica y en 

Europa, por ende, los movimientos ambientalistas asumen un nuevo 

protagonismo en la esfera de lo político que hace que los partidos y el Estado 

asuman nuevas funciones en torno a la problemática planteada”.  

En el entorno empresarial actual, según Črv (2021) que cita a Treacy 

et. al (2019, p. 319) establecen que las organizaciones se enfrentan a 

crecientes necesidades de mercado y presiones institucionales para actuar de 

manera socialmente responsable y respetuosa con el medio ambiente. Por lo 
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tanto, las organizaciones actuales que desean ser competitivas en el mercado 

global es necesario satisfacer las demandas de un número cada vez mayor de 

las partes interesadas, tanto internas como externas 

Retomando a Muriel (2006) la gestión forma parte de la estrategia 

formulada por los ideólogos del desarrollo. La sostenibilidad y sustentabilidad 

han ido apareciendo como conceptos en distintas disciplinas naturales, 

técnicas o sociales, con el fin precisamente de plantear la relación existente 

entre lo socioeconómico y tecnológico con las leyes de la naturaleza. Desde 

esta perspectiva surge la gestión ambiental en el contexto del desarrollo 

sostenible o sustentable. 

La sostenibilidad ambiental se está convirtiendo en un factor determinante 

que permite a las organizaciones tener éxito. El desafío de lograr el desarrollo 

sostenible es grande y apremiante para las organizaciones. (Preziosi, Merli, & 

D’Amico, 2016) 

La sustentabilidad implica la gestión eficiente de los recursos naturales 

y los ecosistemas, en relación con la demanda antrópica que de ellos se hace. 

Por ello el concepto de sustentabilidad parte de dos premisas básicas, que 

son: 

• Primero, la escala y el índice de utilización de materiales y energía a 

través del sistema económico están sometidos a una limitación 

entrópica, y 

• Segundo, la intervención humana (pública, empresarial y cívica) es 

necesaria, porque el mercado por sí mismo es incapaz de reflejar la 

limitación de un recurso natural o ecosistema, de modo preciso. Si los 

fallos de mercado y las externalidades negativas existen, que es como 

explica la teoría económica los problemas ambientales, esto exige una 

dosis alta de intervencionismo, en primera instancia gubernamental y 

en segunda instancia de los consumidores y grupos de interés (ONGs 

Ambientalistas), para presionar de esta forma a los productores o 
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agentes privados para que asuman una posición eco ética frente al 

manejo de los recursos y la naturaleza. 

Para Liu, Yuan, Hafeez y Li (2019, p. 1241) la degradación ambiental global 

en las últimas décadas, la gestión del medio ambiente se ha convertido en una 

máxima prioridad a nivel nacional e internacional para lograr el desarrollo y 

operaciones sostenibles. Mientras que para Murmura, Liberatore, Bravi y 

Casolani (2018, p. 691) la certificación del sistema de gestión ambiental ISO 

14001, integrando la gestión corporativa, las políticas y programas de 

protección ambiental, se ha convertido en una práctica creciente entre 

empresas en todo el mundo. 

Por ello, la certificación ambiental voluntaria, como la ISO 14001, ha 

cobrado impulso, ya que se demostró que tiene un impacto positivo en el 

desempeño ambiental corporativo (Erauskin‐Tolosa, Zubeltzu‐Jaka, Heras‐

Saizarbitoria, & Boiral, 2020). 

 La finalidad de la gestión ambiental radica, entonces, en la disminución 

de los impactos ambientales y en la prevención de estos, pero su incorporación 

como parte de la estrategia de negocio ofrece, además, numerosos beneficios 

empresariales. Las organizaciones deberían implantar un Sistema de Gestión 

Ambiental (SGA) pues representa una inversión de futuro que también 

revertirá en un ahorro en costos de explotación y sanciones, permitiendo 

suministrar productos y servicios como proveedores de primer nivel. De igual 

forma, una favorable gestión ambiental puede asociarse con una ventaja 

competitiva sostenible y con mejores resultados financieros (Vidal & Asuaga, 

2021) 

 Desde el punto de vista de Gélvez Rengifo y Serna Gómez (2024) la 

ISO 14001 está concebida como una herramienta estándar que posee una 

estructura que le permite apuntar a las organizaciones que la adopten 

aumentar los impactos ambientales positivos y disminuir los negativos 

producto de sus operaciones. Se descubrió en el clúster número 1 que uno de 

ellos es promover las prácticas de gestión ambiental en la cadena de 
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suministro de las organizaciones empresariales que optan por su 

implementación. En esta tarea de implementación de la NTC ISO 14001 juega 

un papel muy importante los estímulos que se puedan generar a partir de las 

políticas gubernamentales direccionadas a la implementación de los sistemas 

de gestión ambiental ya que estos influyen en la adopción de la ISO 14001 en 

la cadena de suministros de las organizaciones.  

2.2 ¿QUÉ ES LA ISO? 

 La consultoría Global Standars (2017) señala que la historia de la ISO 

comenzó en 1946 cuando delegados de 25 países se reunieron en Londres 

para discutir el futuro de la estandarización. Un año más tarde, el 23 de febrero 

de 1947, la ISO entró oficialmente en existencia. En esta era de postguerra, 

los miembros fundadores vieron las Normas Internacionales como una clave 

para los esfuerzos de reconstrucción del mundo. En 1947, el objetivo de la 

organización naciente era facilitar la coordinación y unificación de las normas 

desarrolladas por sus órganos miembros, todos ellos entidades nacionales de 

normalización en sus respectivos países. Y los fundadores decidieron que la 

organización estaría abierta a todos los países que quisieran colaborar (con 

igualdad de derechos y deberes iguales). 

Esta es una organización no gubernamental independiente de derecho 

suizo fundada en 1947. La ISO está formada por varias organizaciones de 

estandarización que se encargan del desarrollo y la publicación de normas ISO 

reconocidas internacionalmente. (IONOS, 2022)  

Citando a Pérez del Molino Martínez (2020) define a la ISO “como una 

organización internacional no gubernamental e independiente fundada en 

1946, formada por organismos nacionales de normalización de 164 países. Se 

encarga de reunir expertos de todas las materias, para desarrollar estándares 

internacionales que ofrecen soluciones a los problemas globales. Estos 

estándares, son normas internacionales que contienen especificaciones de 

todos los ámbitos para productos, y reciben el nombre de Normas ISO (del 

dios griego Isos, que significa ’igual’). Son voluntarias, de carácter innovador 
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y de gran relevancia para el mercado, esenciales para el buen funcionamiento 

del comercio mundial, asegurando que los productos y servicios sean seguros, 

de calidad y fiables. En la actualidad, la ISO ha publicado 23.009 normas, 

cubriendo prácticamente todas las industrias, representando las normas 

internacionales con mayor reconocimiento”.  

 La página web llamad ISOTools (2013) define a los miembros de ISO 

como las organizaciones de estándares más destacados en sus países donde 

solo hay un miembro de representación por país. Hay tres categorías de 

miembros y cada uno goza de un grado de influencia y acceso sobre el sistema 

ISO. Las cuales son: 

• Miembros Natos o Titulares de la elaboración de las normas ISO. 

Tienen la autoridad de participar y votar en las reuniones técnicas y 

normativas de la organización. Representación unitaria de Organismos 

Nacionales de Normalización de cada país. Estos miembros adoptan 

las Normas Internacionales ISO a nivel nacional. 

• Miembros Correspondientes son aquellos que representan a los países 

en vías de desarrollo y que no poseen Comité Nacional de 

Normalización. Asisten a las reuniones en calidad de observadores. 

Estos miembros, al igual que los titulares, adoptan las Normas 

Internacionales ISO a nivel nacional. 

• Miembros Suscritos conocen de cerca el trabajo de ISO, pero no 

pueden participar en ella. Por tanto, no pueden adoptar las Normas 

Internacionales ISO a nivel nacional. 

 La ISO menciona en su sitio oficial que esta busca estandarizar en casi 

todos los ámbitos de la vida y la empresa y comprende una larga lista de 

normas y especificaciones técnicas con más de 25 000 estándares. Las 

normas más conocidas e importantes se encuentran en ámbitos como los 

sistemas de gestión de calidad, el medio ambiente, la salud y la seguridad en 

el trabajo, la medicina, la producción o la seguridad alimentaria. 
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 Siguiendo con la página oficial de la ISO afirma que las Normas 

Internacionales garantizan que los productos y servicios que se utilizan a diario 

sean seguros, fiables y de calidad superior. También guían a las empresas en 

la adopción de prácticas sostenibles y éticas, ayudando a crear un futuro en el 

que sus compras no solo rindan de forma excelente, sino que también 

salvaguarden nuestro planeta. En esencia, las normas combinan a la 

perfección la calidad con la conciencia, mejorando sus experiencias y 

elecciones del día a día. 

Para la página Global Suite (2023) una de las ventajas importantes que 

logran las organizaciones con la implantación de las normas ISO, es aportar 

un valor diferencial frente a la competencia al tratarse de estándares 

certificados y reconocidos a nivel internacional, que son revisados y auditados 

de forma periódica con el fin de garantizar el cumplimiento de estos. Esto 

mejora la percepción de las empresas tanto para clientes como para 

accionistas, inversores o partners que puedan mostrar interés en ellas. 

2.3 ISO 14001, EL ESTÁNDAR INTERNACIONAL PARA CUIDAR AL 

MEDIO AMBIENTE. 

 Pérez del Molino Martínez (2020) menciona que, a mediados del siglo 

XX, con una economía mundial en plena expansión impulsada por los nuevos 

procesos industriales, empezó a generarse preocupación por el 

medioambiente. De este modo, nacieron de mano de las Naciones Unidas las 

llamadas ‘’Cumbre de Tierra’’, donde se consideraba el impacto de la acción 

del ser humano sobre el medio ambiente. No fue hasta los años 70 en la 

cumbre medioambiental de Estocolmo, cuando se tomó la contaminación 

medioambiental como un problema de carácter grave a nivel mundial. 

Siguiendo con Pérez del Molino Martínez (2020) años posteriores, en la 

conferencia de Rio de Janeiro marcó un hito en la historia medioambiental, 

donde se estableció la necesidad y compromiso de un desarrollo sostenible 

global. Es entonces, cuando la ISO comienza a crear estándares que 
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proporcionasen un marco legislativo internacional, que controlase el impacto 

de las actividades empresariales sobre el medio ambiente. Nace así la familia 

de las normas ISO medioambientales, con la ISO 14000, y poco después en 

1996, probablemente la más conocida ISO 14001 sobre sistemas de gestión 

ambiental. 

A medida que se ha ido desarrollando el mercado mundial, los procesos 

de producción, tecnologías, materias primas usadas, etc., han ido 

evolucionando y cambiando. Esto, añadido al imparable crecimiento de 

población mundial, ha generado problemas medioambientales de diverso 

carácter. La respuesta de la ISO ha sido un constante compromiso por la 

creación de nuevos estándares para dar solución a problemas tanto generales 

como más específicos, algunos de los cuales se explicarán a continuación. 

(Pérez del Molino Martínez, 2020) 

 La casa certificadora NQA (s.f) considera que “la Norma Internacional 

ISO 14001:2015 define los criterios para un sistema de gestión ambiental 

(SGA), donde, si se implementa y mantiene de manera efectiva, puede 

proporcionar la seguridad de que el riesgo ambiental se está gestionando y 

mejorando en una organización. La ISO 14001 es aplicable a cualquier 

organización, independientemente de su tamaño, sector o ubicación 

geográfica, ya que, establece un marco para la gestión ambiental y se ha 

diseñado para dar flexibilidad en su aplicación a todas las empresas y 

organizaciones”. 

Kaplan & Norton (2000) plantean que el modelo de gestión ambiental 

definido en la ISO 14001 proporciona las condiciones necesarias para facilitar 

la gestión de las actividades en torno a la protección del medioambiente y la 

integración de las estrategias de negocio. La estrategia es el componente 

básico para la toma de todas las decisiones de una organización. Cualquier 

cambio que afecte la estructura de la organización da como resultado una 

reorientación estratégica, en consecuencia, la estrategia y otros componentes 
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del complejo sistema deberán ser continuamente revisados a fin de asegurar 

la alineación interna. 

Ibáñez, Ramírez & Álzate (2018) describen que la alineación de la 

estrategia con otros componentes organizacionales como el liderazgo, la 

cultura y la estructura organizacional son cruciales para lograr un mejor 

desempeño y generar valor para las partes interesadas, constituyéndose en 

una ventaja competitiva para hacer frente a los cambios del entorno y alcanzar 

los objetivos estratégicos sociales, ambientales y económicos de la 

organización. En este sentido, y debido a que el nivel de sostenibilidad de una 

organización depende de la forma en que se gestionan sus actividades y se 

alcanzan sus objetivos estratégicos, las empresas orientadas al éxito deberán 

alinear sus prácticas ambientales y los sistemas de gestión con la estrategia 

organizacional. 

2.4 EVOLUCIÓN DE LA ISO 14001:2015 

 Desde la publicación de la primera versión de la norma ISO 14001 de 

Sistemas de Gestión Ambiental (SGA) Boiral & Heras-Saizarbitoria (2013) 

deducen que ha sido creciente la adopción de este estándar internacional en 

las organizaciones que buscan dar respuesta a la demanda de un entorno 

cada vez más dinámico y exigente. En la actualidad, las fuertes presiones en 

temas medio ambientales provenientes de las partes interesadas, 

especialmente de las regulaciones gubernamentales, han conducido a las 

organizaciones a asumir la implementación y certificación en la ISO 14001 

como un elemento estratégico clave para favorecer el desarrollo de las 

cadenas de suministro y enfrentar los procesos de internacionalización de los 

mercados.  

 Para Heras-Saizarbitoria & Boiral (2015) la ISO 14001 se ha 

posicionado en uno de los estándares con mayor número de certificaciones a 

nivel mundial, convirtiéndose en un imperativo para muchas empresas debido 

a los potenciales beneficios que trae consigo la certificación.  
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 La ISO establece la serie de normas ISO 14000 a fin de proporcionar 

un marco internacional a favor del control de los impactos generados por las 

actividades económicas y la protección del medio ambiente. De esta serie de 

normas, el estándar más conocido es la ISO 14001, desarrollada por el Comité 

Técnico de Normalización ISO/TC 207/SC 1 y publicada en el año 1996, la 

cual especifica los requisitos para la implementación de un Sistema de Gestión 

Ambiental (SGA). (Ibañez, Ramirez, & Alzate, 2018) 

De acuerdo con Boiral & Heras-Saizarbitoria (2013), desde la 

publicación de la primera versión (1996), la ISO 14001 ha sido actualizada dos 

veces con el propósito de suministrar un modelo pertinente y aplicable al 

contexto real. La primera actualización de la ISO 14001 se dio a conocer en el 

2004 e involucra una mejora en su redacción, nuevos términos y definiciones. 

Posteriormente, en el año 2015 se publicó la tercera y actual versión de la 

norma.  

Ibáñez, Ramírez & Álzate (2018) plantean que la versión 2015 exhibe 

una reforma sustancial en comparación con las versiones anteriores, debido a 

que busca no solo la protección del medioambiente y la reducción de los 

impactos ambientales, sino también proporcionar condiciones para fortalecer 

las estrategias internas de la organización de manera que opere de forma 

sistemática, además de integrar el concepto de ciclo de vida del producto o 

servicio. 

La norma ISO 14001 ha pasado por varias revisiones desde se 

publicó por primera vez en 1996. Las normas ISO se revisan cada 5 años 

para establecer si se requiere una actualización relevante. 

ISO 14001 2015 e ISO 14001 2004 abarcan prácticamente el mismo 

tema. No obstante, existen algunas diferencias importantes, las cuales a 

continuación se desglosan: 
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2.4.1 Estructura de la norma 

Puede ser esta la mayor diferencia a simple vista entre ISO 14001 

2015 y su antecesora. Esta estructura se la debemos al Anexo SL y será 

común para todas las normas de Sistemas de Gestión ISO que se creen o 

actualicen en estos momentos. 

La Escuela Europea de Excelencia (2015) postula que son los 

conceptos básicos que comparten son la gestión, los requisitos, la política, 

la planificación, el funcionamiento, los objetivos, los procesos, el control, el 

seguimiento, la auditoría, la toma de decisiones y las acciones correctivas. 

El objetivo final es que se facilite la integración de diferentes Sistemas de 

Gestión ISO gracias a que comparten el mismo lenguaje y requisitos 

básicos. 

2.4.2 Contexto de la organización  

A la hora de determinar el alcance, Myhrberg & Myhrberg (2018) 

argumentan qué la Norma ISO 14001:2015 añade otras cuestiones a 

considerar: las unidades de la organización, funciones y límites físicos; sus 

actividades, productos y servicios; y su autoridad y capacidad para ejercer 

control e influencia. Cualquier actividad, producto y servicio que pueda tener 

efectos ambientales significativos. Estos aspectos deben incluirse en el 

alcance del sistema de gestión ambiental. 

Citando de nueva cuenta el blog de ESG INNOVA GROUP (2015) 

sugiere que en la nueva ISO 14001:2015, pretende que se identifiquen 

todas las partes interesadas, ya que son relevantes para el Sistema de 

Gestión Ambiental y para identificar todas las necesidades y expectativas 

de la organización. Una vez realizado esto, se espera que el responsable 

del Sistema de Gestión Ambiental estudie todas las necesidades y conozca 

cuales son ahora de obligado cumplimiento. 
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Todo esto es necesario porque tiene que ser capaz de gestionar 

todas las posibles influencias sobre el Sistema de Gestión Ambiental, 

además de entender el contexto para ayudar a definir y lograr los desafíos 

a los que se pueden enfrentar. (ESG INNOVA GROUP, 2015) 

2.4.3 Planificación de Riesgos 

Siguiendo con ESG INNOVA GROUP (2015) sostiene que tambien 

una de las principales diferencias es en cuanto a la planificación de riesgos 

entre la nueva ISO 14001:2015 y la ISO 14001:2004, es que en la nueva 

se espera que se determine el riesgo asociado a las amenazas y 

oportunidades. 

Por lo que se deberá comenzar por planificar los riesgos que se 

pueden producir durante todo el proceso y después utilizar dicha 

planificación para poder conocer la manera con la que abordar el contexto 

y manejar las partes interesadas para que cumplan con sus obligaciones y 

se enfrenten a los aspectos ambientales significativos, gestionando sus 

amenazas y oportunidades. (ESG INNOVA GROUP, 2015) 

2.4.4 Información documentada 

Fajardo Montiel , Ramírez Sánchez, & Gómez Hernandez (s.f.) 

describen que esta cláusula es equiparable a “Control de Documentos” en 

la versión 2004. Y de acuerdo con el estándar, la organización deberá 

incluir la información necesaria para el cumplimiento del estándar, y aquella 

que la organización determine como necesaria para la eficacia del SGA. 

Cabe reiterar que el proceso de información documentada, deberá ser un 

proceso controlado, el cual registre los cambios y esto permita 

rastreabilidad de la información. 

ESG INNOVA GROUP (2015) menciona que en el Anexo de la nueva 

ISO 14001:2015 encontraremos con que la información se puede mantener 

documentada como prueba de que se encuentran registradas y con la 
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posibilidad de que no produzcan riesgos en la pérdida de documentación 

en formato digital. Cuando la nueva ISO 14001 se refiere a información 

documentada y se pide que se mantenga esta información, es lo que 

solíamos conocer como documentos y, además, se pide que se esta 

información quede retenida, es decir, lo que conocíamos como registros. 

Myhrberg & Myhrberg (2018) opinan que existe un cambio de 

pensamiento, se ha alejado del “control de documentos” y ahora hacia la 

“información documentada” (es decir, instrucciones en vídeo, comandos de 

sonido, códigos de colores, etc.). 

2.4.5 Procedimientos 

Citando a la Escuela Europea de Excelencia (2015) la ISO 14001: 

2004 pedía a las organizaciones establecer una amplia gama de 

procedimientos, entre los que se incluyen los ligados a aspectos 

ambientales, a la gestión de procedimientos legales, las comunicaciones, 

conciencia, operaciones, preparación de emergencias, el control y 

medición, evaluación de la conformidad, la gestión de no conformidades, el 

mantenimiento de registros y la auditoría. 

En lugar de describir procedimientos, la nueva norma prevé el poder 

mantener y controlar una amplia gama de documentos (información 

documentada). La norma no dice cómo tenemos que llamar a estos 

documentos. Aunque parece un cambio radical, en realidad no lo es. 

(Escuela Europea de Excelencia, 2015) . 

2.5 IMPORTANCIA DE LA NORMA ISO 14001:2015 

La ISO en su sitio oficial postula que en una época de mayor conciencia 

ambiental y de crecientes retos globales como el cambio climático, la pérdida 

de biodiversidad y el agotamiento de los recursos, las organizaciones tienen 

un papel fundamental que desempeñar. ISO 14001 ofrece a las empresas un 
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enfoque estructurado para abordar estos problemas acuciantes1. Al adoptar 

esta norma, las organizaciones señalan su compromiso no sólo con el 

cumplimiento de los requisitos legales, sino también con la mejora continua del 

medio ambiente. Este enfoque proactivo de la gestión ambiental puede 

reportar beneficios tangibles, como la reducción de residuos, la conservación 

de la energía y el ahorro de costos. 

 Además, mejora la reputación de una organización, fomenta la 

confianza de las partes interesadas y, a menudo, permite cumplir con un 

criterio de carácter crítico para participar en el comercio mundial y las cadenas 

de suministro. En pocas palabras, ISO 14001 es un testimonio de la dedicación 

de una organización a un futuro sostenible, que combina la responsabilidad 

medioambiental con el crecimiento empresarial estratégico. (ISO, s.f.) 

Guoyou, Saixing, Chiming, & Haitao (2013) consideran que la norma 

facilita la reducción del impacto ambiental generado por las actividades 

económicas, disminuye la generación de externalidades negativas, 

proporciona un marco para mejorar la ecoeficiencia, favorece la imagen 

corporativa, posibilita la disminución de costos y aumento en los ingresos. 

2.6 ESTRUCTURA DE LA NORMA ISO 14001:2015 

La ISO (2015) define “la base para el enfoque del sistema, que 

subyace a un sistema de gestión ambiental se fundamenta en el concepto 

de Planificar, Hacer, Verificar y Actuar (PHVA). El modelo PHVA 

proporciona un proceso iterativo usado por las organizaciones para lograr 

la mejora continua. Se puede aplicar a un sistema de gestión ambiental y a 

cada uno de sus elementos individuales, y se puede describir brevemente 

así: 

 
1 Acuciante: Adjetivo que significa incitar, apremiar, perentorio, urgente e imperioso.  
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• Planificar: establecer los objetivos ambientales y los procesos 

necesarios para generar y proporcionar resultados de acuerdo 

con la política ambiental de la organización. 

• Hacer: implementar los procesos según lo planificado. 

• Verificar: hacer el seguimiento y medir los procesos respecto 

a la política ambiental, incluidos sus compromisos, objetivos 

ambientales y criterios operacionales, e informar de sus 

resultados. 

• Actuar: emprender acciones para mejorar continuamente”. 

Algunas organizaciones gestionan sus procedimientos mediante la 

aplicación de un sistema de procesos, ya que el ciclo PHVA se puede 

aplicar a todos los procesos, ambas metodologías son compatibles. (ESG 

INNOVA GROUP, 2014) 

 

Ilustración 1. Contexto de la organización (NQA, ISO 14001:2015, p.7) 

La norma ISO 14001:2015 tiene la siguiente estructura: 

1. Objeto y campo de aplicación  

2. Referencias normativas  

3. Términos y definiciones  
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4. Contexto de la organización  

5. Liderazgo  

6. Planificación  

7. Apoyo  

8. Operación  

9. Evaluación del desempeño  

10. Mejora  

Los tres capítulos primeros son de naturaleza introductoria y no 

necesitan documentarse ya que son generalidades que nos ayudarán a 

entender la normativa. El resto de los capítulos son requisitos que se deben 

cumplir con el contenido mínimo para la implementación del sistema de 

gestión ambiental. 

2.6.1 Contexto de la organización  

Myhrberg & Myhrberg (2018) sostienen que la organización debe 

determinar y documentar su propio alcance con los límites definidos del 

sistema de gestión y sabiendo qué está dentro y qué está fuera del mismo. 

El alcance debe ser apropiado para la organización y sus objetivos, y la 

organización también necesita construir, operar y mejorar su sistema de 

gestión. Los cuestiones y requisitos identificados aquí se llevarán adelante 

como consideraciones en cláusula 6 Planificación.  

La finalidad que persigue el análisis del contexto es conseguir un 

nivel de conocimiento de todas las cuestiones importantes de la empresa 

que pueden afectar, de forma positiva o negativa, a la estrategia y a la 

gestión ambiental para tenerlas en cuenta a la hora de realizar el diseño del 

Sistema de Gestión Ambiental y para planificar la operación de mejora. 

(ESG INNOVA GROUP, 2017) 
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Este contexto ayudará a las empresas a: 

● Comprender el entorno en el que opera 

● Determinar el alcance del Sistema de Gestión Ambiental 

● Identificar los riesgos y oportunidades 

● Mejorar y desarrollar su política ambiental 

● Establecer objetivos ambientales 

● Determinar la eficiencia en el cumplimiento de los diferentes 

requisitos legales y otros requisitos que se encuentran relacionados 

con los aspectos ambientales. 

Para Valbuena (2018) existen dos tipos de factores dentro de una 

organización, los factores internos, que determinan cómo avanza la 

organización, tanto como entidad organizativa autónoma como en respuesta a 

su entorno externo. Esto incluye aspectos como la cultura, estructura, 

gobierno, tecnología, decisiones estratégicas y visión para el futuro de la 

organización. 

Algunos factores internos claves que determinan el rumbo de la empresa son: 

● Reglamentos, políticas y otros requisitos normativos internos. 

● Estrategias para el cumplimiento de las políticas y los objetivos 

de negocios. 

● Las necesidades de los empleados, socios, proveedores, 

contratistas y otras partes interesadas. 

● Procesos, tecnología, recursos y conocimiento. 

● Evaluaciones de riesgo y apetito de riesgo de la organización. 

● Otros sistemas de gestión implementados por la organización. 

● Sistemas de información. 

● La comunicación: las organizaciones exitosas prosperan con 

prácticas de comunicación sólidas, donde los equipos y los 

líderes de equipo se comunican libremente y con frecuencia 

para mejorar los resultados. 
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● La estructura organizativa: las organizaciones exitosas 

 cuentan con estructuras planas, con pocas capas 

jerárquicas de arriba a abajo, esto se logra con un análisis de la 

estructura organizacional.  

Y los factores externos abarcan todo el entorno en el que opera la 

organización: social, cultural, legal, político, regulatorio, estatutario, 

económico, etc., en todos los niveles, incluyendo local, estatal, nacional e 

incluso internacional. Estos factores determinan características de la relación 

de esa organización con el entorno externo para definir estrategias y acciones. 

(Valbuena, 2018) 

Algunos factores externos clave que impactan las organizaciones son:  

● Político: La estabilidad política influye en las diferentes 

industrias, afectando las empresas.  

● Tecnológico: La innovación y el desarrollo generan cambios en 

la forma en la que funcionan el mercado y las industrias, 

impactando la manera en la que deben trabajar las 

organizaciones.  

● Económico: Los cambios en la economía alteran las tendencias 

en la oferta y la demanda, que son aspectos determinantes en 

las decisiones comerciales, financieras y operativas de las 

empresas. 

● Social: El comportamiento de las personas, los patrones de 

compra y las tendencias son impulsores de los cambios en las 

organizaciones que tienen a sus clientes como eje central.   

● Ambiental: Los aspectos ambientales impactan en las 

operaciones de las empresas o la demanda.  

● Legal: La legislación vigente de los países afecta directamente 

la forma en la que las empresas pueden trabajar.  
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2.6.2 Liderazgo. 

La Escuela Europea de Excelencia (2015) sitúa a el liderazgo en la zona 

central, influyendo y siendo influenciado de forma activa con otros aspectos 

como la planificación, la mejora, la evaluación y el desempeño, es decir, todos 

los aspectos relevantes del sistema. Por su parte Myhrberg & Myhrberg (2018) 

sostienen que la alta dirección, es decir, los niveles más altos del más alto 

nivel de la organización ahora tienen que demostrar una mayor implicación en 

el funcionamiento del sistema de gestión de la organización 

Existen 3 clausulas dentro de este capítulo de la norma. 

La primera denominada y numerada como, 5.1 Liderazgo y 

compromiso, donde Myhrberg & Myhrberg (2018) establece que la alta 

dirección debe hacer hincapié en la importancia de una gestión ambiental 

eficaz junto con el cumplimiento de los requisitos del sistema de gestión 

medioambiental. Debe asegurarse de que el sistema de gestión 

medioambiental está logrando los resultados previstos y debe guiar a las 

personas a contribuir al funcionamiento eficaz del sistema. La alta dirección 

debe impulsar la mejora continua y la innovación, y desarrollar el liderazgo en 

sus directivos. 

La ISO (2015) en la actual norma ISO 14001:2015 menciona que “para 

demostrar el liderazgo y compromiso existen responsabilidades específicas 

relacionadas con el sistema de gestión ambiental en las que la alta dirección 

debería estar involucrada personalmente o debería dirigir. La alta dirección 

puede delegar la responsabilidad de estas acciones a otros, pero conserva la 

responsabilidad y obligación de rendir cuentas para asegurarse de que las 

acciones se llevan a cabo”. 

La segunda clausula (5.2 política Ambiental), en la cual Myhrberg & 

Myhrberg (2018) establecen que la alta dirección debe establecer una política 

medioambiental que sea coherente con el propósito y el contexto de la 
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organización. Además, debe proporcionar un marco para el establecimiento y 

la revisión de los objetivos medioambientales, e incluir compromisos para 

satisfacer los requisitos aplicables y mejorar continuamente su sistema de 

gestión medioambiental. medioambiental. Es responsabilidad de la alta 

dirección revisar y mantener la política medioambiental. 

Continuando con la ISO (2015), “la política ambiental posibilita que la 

organización establezca sus objetivos ambientales, lleve a cabo acciones para 

lograr los resultados previstos del sistema de gestión ambiental, y permita la 

mejora continua. En esta Norma Internacional se especifican tres 

compromisos básicos para la política ambiental: 

a) proteger el medio ambiente; 

b) cumplir con los requisitos legales y otros requisitos de la 

organización; 

c) mejorar continuamente el sistema de gestión ambiental para 

mejorar el desempeño ambiental”. 

Estos compromisos se reflejan entonces en los procesos que una 

organización establece para abordar requisitos específicos de esta Norma 

Internacional, para asegurar un sistema de gestión ambiental robusto, creíble 

y fiable. 

Finalmente, la tercera cláusula de este capítulo, 5.3 Roles, 

responsabilidades y autoridades de la organización, la ISO (2015) define a “las 

personas involucradas activamente en el sistema de gestión ambiental de la 

organización, estas deberían tener una comprensión clara de sus roles, 

responsabilidades y autoridades para cumplir los requisitos de esta Norma 

Internacional y lograr los resultados previstos”. 

Para Myhrberg & Myhrberg (2018) la alta dirección de la organización 

debe garantizar la asignación de las responsabilidades y autoridades 

necesarias a individuos dentro de la organización para llevar a cabo 
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actividades relacionadas con el medio ambiente. De la misma forma la alta 

dirección debe asegurarse de que las responsabilidades y autoridades 

relacionadas con el sistema de gestión medioambiental de una organización 

se comunican dentro de la organización y de que se entienden dentro de la 

misma. 

Una organización comprometida con su Sistema de Gestión Ambiental 

tendrá que asumir responsabilidades para incrementar la eficacia del mismo, 

asegurar que se cumple la política ambiental, en la que se alcanzan los 

objetivos ambientales, debe comprometerse a utilizar solo los recursos 

necesarios, debe comunicar a toda la organización la importancia de realizar 

una gestión eficiente de los recursos, confirmar que el Sistema de Gestión 

Ambiental consigue el resultado previsto y consigue el apoyo necesario y 

promover la mejora continua del mismo. (ESCUELA EUROPEA DE 

EXCELENCIA, 2015) 

Los siguientes ejemplos demuestran el liderazgo dentro del SGA: 

• Asegurar que los planes estratégicos de la organización y los 

objetivos de SGM sean compatibles y estén integrados dentro de la 

organización. 

• Provisión de recursos apropiados. 

• Considerar e integrar las preocupaciones ambientales en la 

planificación y estrategia de negocios. 

• Comprender qué es un buen desempeño ambiental y responder 

adecuadamente. 

• Facilitar la cultura de mejora continua. 

• Comunicarse adecuadamente con las partes interesadas”. 

 2.6.3 Planificación. 

 NQA (s.f.) establece que este requisito establece un marco que solicita 

a una organización un autoanálisis para determinar los aspectos, impactos, 
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riesgos y oportunidades de sus actividades, productos y servicios y la 

administración del resultado de dicho análisis 

 Dicho requisito comprende de 2 clausulas cada tiene sus subdivisiones 

que le ayuda a complementarse y tener un cumplimiento sistemático correcto 

que a continuación se presentan. 

Acciones para abordar riesgos y oportunidades. 

Generalidades. 

La ISO (2015) “postula que la intención general de los procesos 

establecidos en el apartado 6.1.1 es asegurar que la organización esté en 

capacidad de lograr los resultados previstos de su sistema de gestión 

ambiental, prevenir o reducir los efectos indeseados y lograr la mejora 

continua”. La organización puede asegurar esto determinando los riesgos y 

oportunidades que necesita abordar, y planificando las acciones para 

abordarlos. Estos riesgos y oportunidades pueden estar relacionados con los 

aspectos ambientales, los requisitos legales y otros requisitos, otras 

cuestiones y otras necesidades y expectativas de las partes interesadas. 

La organización también puede tener riesgos y oportunidades 

relacionados con otras cuestiones, que incluyen las condiciones ambientales 

o las necesidades y expectativas de las partes interesadas, que pueden 

afectar a la capacidad de la organización para lograr los resultados previstos 

de su sistema de gestión ambiental. “Aunque los riesgos y oportunidades se 

tienen que determinar y abordar, no hay un requisito para la gestión formal de 

riesgos, ni un proceso de gestión documentado para riesgos. Depende de la 

organización seleccionar el método que utilizará para determinar sus riesgos 

y oportunidades”. Los riesgos y oportunidades identificados son elementos de 

entrada para las acciones de planificación y para establecer los objetivos 

ambientales (ISO, 2015) 
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Aspectos ambientales  

Gehisy (2018) menciona que, dentro del alcance definido del sistema 

de gestión ambiental, la organización debe determinar los aspectos 

ambientales de sus actividades, productos y servicios que puede controlar y 

de aquellos en los que puede influir, y sus impactos ambientales asociados, 

desde una perspectiva de ciclo de vida. 

La ISO (2015) estipula qué, “cuando se determinan los aspectos 

ambientales, la organización considera una perspectiva de ciclo de vida. Esto 

no significa que se requiera un análisis de ciclo de vida detallado. Es suficiente 

reflexionar cuidadosamente acerca de las etapas del ciclo de vida que pueden 

estar bajo el control o influencia de la organización. Las etapas típicas del ciclo 

de vida de un producto (o servicio) incluyen la adquisición de las materias 

primas, el diseño, la producción, el transporte/entrega, el uso, el tratamiento al 

finalizar la vida y la disposición final. Las etapas del ciclo de vida que sean 

aplicables variarán dependiendo de la actividad, producto o servicio”. 

La NQA (s.f.), menciona qué, “a partir de la determinación de 

actividades, productos y servicios, se deben determinar los aspectos e 

impactos ambientales, que se definen como "elementos de las actividades, 

productos o servicios de una organización que interactúan o puede interactuar 

con el medio ambiente". Los impactos ambientales se definen como el "cambio 

en el medio ambiente ya sea adverso o beneficioso, total o parcialmente como 

resultado de los aspectos ambientales de una organización". Este proceso 

debe considerar emergencias”. 

Concluyendo según la ISO una organización necesita determinar los 

aspectos ambientales que están dentro del alcance de su sistema de gestión 

ambiental. Tiene en cuenta los elementos de entrada y de salida (tanto 

previstos e imprevistos) que están asociados con sus actividades, productos y 

servicios pertinentes actuales y pasados; desarrollos nuevos o planificados; y 

actividades, productos y servicios nuevos o modificados. (ISO, 2015) 
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 Requisitos legales y otros requisitos. 

La ISO (2015) postula determinación de la organización para tener un 

nivel de detalle suficiente a los requisitos legales y otros requisitos que ha 

identificado en el apartado 4.2 (Comprensión de las necesidades y 

expectativas de las partes interesadas), “que son aplicables a sus aspectos 

ambientales y cómo se aplican a la organización. Los requisitos legales y otros 

requisitos incluyen los requisitos legales que la organización debe cumplir, y 

los demás requisitos que la organización tiene que cumplir o que decide 

cumplir. 

Los requisitos legales obligatorios relacionados con los aspectos 

ambientales de una organización pueden incluir, si es aplicable:  

a) requisitos de entidades gubernamentales u otras autoridades 

pertinentes;  

b) leyes y reglamentaciones internacionales, nacionales y locales;  

c) requisitos especificados en permisos, licencias u otras formas de 

autorización;  

d) órdenes, reglas u orientaciones emitidas por los organismos de 

reglamentación;  

e) sentencias de cortes de justicia o tribunales administrativos”. 

Planificación de acciones.  

Myhrberg & Myhrberg (2018) enfatizan qué, una vez que la organización 

ha identificado los riesgos y oportunidades que enfrenta, debe determinar 

cómo desea abordar estos. Existe una declaración sobre proporcionalidad en 

el sentido de que las acciones tomadas para abordar los riesgos y 

oportunidades deben estar en línea con el impacto potencial del riesgo u 

oportunidad en la conformidad de los productos y/o servicios, así como como 

en la satisfacción del cliente. Las acciones planificadas pueden incluir el 

establecimiento de objetivos ambientales o se pueden incorporar a otros 
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procesos del sistema de gestión ambiental, ya sea individualmente o 

combinadas. 

La ISO (2015) determina en está clausula a la planificación del más alto 

nivel para establecer las acciones que se han de tomar dentro del sistema de 

gestión ambiental para abordar los aspectos ambientales significativos, los 

requisitos legales y otros requisitos, los riesgos y oportunidades identificados 

en el apartado 6.1.1 que son una prioridad para que la organización logre los 

resultados previstos de su sistema de gestión ambiental. Las acciones 

planificadas pueden incluir el establecimiento de objetivos ambientales o se 

pueden incorporar a otros procesos del sistema de gestión ambiental, ya sea 

individualmente o combinadas. 

Objetivos ambientales y planificación para lograrlos 

La empresa tiene que establecer los objetivos ambientales que desea 

alcanzar dentro de sus funciones y en los niveles pertinentes, conociendo 

previamente los aspectos ambientales significativos y las obligaciones de 

cumplimiento que se encuentran asociadas a los riesgos y las oportunidades. 

(ESG INNOVA GROUP, 2015) 

Siguiendo con ESG INNOVA GROUP (2015), sugiere que los objetivos 

ambientales deben:  

a) ser coherentes con la política ambiental;  

b) ser medibles;  

c) ser objeto de seguimiento;  

d) comunicarse;  

e) actualizarse, según corresponda. 

Al planificar cómo lograr sus objetivos ambientales, la organización 

debe determinar:  

a) qué se va a hacer;  
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b) qué recursos se requerirán;  

c) quién será responsable;  

d) cuando se finalizará;  

e) cómo se evaluarán los resultados, incluidos los indicadores de 

seguimiento de los avances para el logro de sus objetivos 

ambientales medibles. 

Como señala la ISO (2015), los objetivos ambientales los puede 

establecer la alta dirección a nivel estratégico, táctico u operacional. El nivel 

estratégico incluye los niveles más altos de la organización, y los objetivos 

ambientales pueden ser aplicables a toda la organización. Los niveles táctico 

y operacional pueden incluir objetivos ambientales para unidades o funciones 

específicas dentro de la organización y deberían ser compatibles con su 

dirección estratégica. 

2.6.4 Apoyo  

Este requisito trata de la ejecución de los planes y procesos que 

permiten a una organización cumplir su SGA. Expresado de manera sencilla, 

es un requisito que cubre y difunde todas las necesidades de recursos del 

sistema, está constituido por 5 clausulas generales para lograr el objetivo de 

ser el soporte del sistema de gestión ambiental, las cuales se describen a 

continuación. 

Recursos 

De acuerdo con la NQA (s.f.) para operar un SGA, “se requieren 

recursos, que pueden incluir recursos financieros, inventario, habilidades 

humanas, recursos de producción y tecnología de la información/ informática. 

Como se mencionó en el requisito 5, Liderazgo, la alta dirección es esencial, 

ya que finalmente tienen la decisión de implementar o invertir en los recursos 

para dicho sistema. Como parte de la identificación de recursos, una 

organización necesita mirar la información producida dentro de la sección 6, 

Planeación, para reconocer los riesgos/oportunidades y los objetivos 
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resultantes que se han identificado y necesitan de un despliegue de recursos 

para mitigarlos o administrarlos”.  

 Citando a la ISO (2015) los recursos son necesarios para el 

funcionamiento eficaz y la mejora del sistema de gestión ambiental y para 

mejorar el desempeño ambiental. La alta dirección debería asegurarse de que 

se les suministre los recursos necesarios a quienes tengan responsabilidades 

en el sistema de gestión ambiental. Lo recursos internos los puede 

complementar un proveedor externo Los recursos pueden incluir recursos 

humanos, recursos naturales, infraestructura, tecnología y recursos 

financieros.  

Competencia  

De acuerdo con Myhrberg & Myhrberg (2018) la organización debe 

determinar las competencias para aquellas personas que realizan trabajos 

bajo su control. Una vez que se ha determinado la competencia, la 

organización debe asegurarse de que esas personas poseen las 

competencias necesarias, ya sea en base a su educación, formación o 

experiencia. La organización debe tomar medidas para adquirir la competencia 

necesaria. Es imprescindible evaluar las acciones tomadas para la eficacia. 

 Toma de conciencia. 

 Myhrberg & Myhrberg (2018) estipulan que la organización necesita 

garantizar que “su personal” esté consciente. Existen requisitos explícitos para 

que las personas que realizan trabajos bajo el control de la organización sean 

conscientes de los objetivos de la organización. política ambiental, cualquier 

objetivo ambiental que sea relevante para ellos, cómo ellos están 

contribuyendo a la eficacia del sistema de gestión y cuáles son las 

implicaciones de que no se cumplan los requisitos del SGA. 

Citando a la ISO (2015), por toma de conciencia de la política ambiental 

no se debería entender que los compromisos se deban memorizar o que las 
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personas que realicen trabajo bajo el control de la organización tengan una 

copia de la política ambiental documentada. Preferentemente, estas personas 

deberían conocer su existencia, su propósito y su función para el logro de los 

compromisos, que incluya cómo su trabajo puede afectar a la capacidad de la 

organización para cumplir sus requisitos legales y otros requisitos. 

Continuando con lo que describe la norma oficial, “la empresa tiene que 

asegurarse de que las personas que trabajan en su organización son 

conscientes de: 

• La política ambiental. 

• Los aspectos ambientales significativos y los impactos que se 

relacionan con los trabajos realizados. 

• La contribución a la eficacia del Sistema de Gestión Ambiental, 

por lo que debemos incluir todos los beneficios de la mejora 

del desempeño ambiental. 

• Las implicaciones que suponen el incumplimiento de los 

requisitos que establece el Sistema de Gestión Ambiental, se 

incluyen el no respetar las obligaciones de cumplimiento de la 

empresa”. 

Comunicación. 

 De acuerdo con la NQA (s.f.) la organización debe determinar el 

proceso necesario para mantener la comunicación interna y externa. La 

comunicación interna y externa efectiva y eficiente es la "clave" para 

ejecutar el SGA. La norma es útil para proporcionar un marco para 

representar el proceso de comunicación dentro de una organización. 

• Comunicación interna: La organización es la encargada de 

transmitir la información pertinente del SGA al empleado que 

conforma la organización, incluidos los cambios que se deben 

dar a lo largo de la gestión; además de asegurar que estos 
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procesos de comunicación sean según lo determinado por los 

requisitos legales.  

• Comunicación externa: La organización debe comunicar de 

forma externa la información relevante para el Sistema de 

Gestión Ambiental, según lo que establecen los procesos de 

comunicación de la organización.  

La ISO (2015) menciona que esta cláusula permite que la 

organización suministre y obtenga información pertinente para su sistema 

de gestión ambiental, incluida información relacionada con sus aspectos 

ambientales significativos, el desempeño ambiental y los requisitos legales 

y otros requisitos, y las recomendaciones para la mejora continua. La 

comunicación es un proceso de dos vías, hacia fuera y hacia adentro de la 

organización. 

Información documentada  

La ISO (2015) postula que una organización debería crear y 

mantener información documentada suficiente, de manera que asegure un 

sistema de gestión ambiental conveniente, adecuado y eficaz. El enfoque 

principal debería centrarse en la implementación del sistema de gestión 

ambiental y en el desempeño ambiental, no en un complejo sistema de 

control de información documentada.  

Además de la información documentada requerida en los capítulos 

específicos de esta Norma Internacional, una organización puede decidir 

crear información adicional documentada, para propósitos de 

transparencia, responsabilidad y obligación de rendir cuentas, continuidad, 

coherencia, formación o para facilitar las auditorías. 

Citando a la NQA (s.f.), “cuando se produce información 

documentada, debe crearse, actualizarse y controlarse de manera 

consistente. Una organización debería tratar de hacer esto de la manera 

más simple posible, ya que, con un mayor grado de complejidad, complica 
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las cosas. Como mínimo, debe haber un número de versión, fecha y 

números de página en cada documento”. 

2.6.5 Operación. 

Citando a la NQA (s.f.) “una de las bases de la norma es la 

mitigación, la gestión y el control del impacto medioambiental de una 

organización y es por lo que diseñar, implementar y mejorar continuamente 

los procesos u operaciones es esencial para la efectividad del SGA”. 

El requisito número 8, constituye dentro del marco del ciclo PHVA la 

parte de HACER, en donde afianzaremos que el sistema se ponga a 

trabajar, estableciendo los controles operacionales resultantes de los 

requisitos anteriores. Este apartado comprende dos clausulas, siendo este 

el más corto en cuanto a su redacción, pero no menos importante de la 

norma.  

 

Planificación y control operativo. 

Continuando con la NQA (s.f.) menciona qué, “el alcance del control 

operativo dependerá de las actividades, productos y servicios de la 

organización y de las obligaciones de cumplimiento. También se incluye el 

análisis para determinar aspectos significativos, una organización debe 

controlar estos aspectos como mínimo para que no aumenten en magnitud 

(o potencialmente causen contaminación). Esto podría llevarse a cabo 

escribiendo un procedimiento y asegurando la competencia”.  

Para Myhrberg & Myhrberg (2018) la organización debe controlar los 

cambios planificados en su SGA y revisar las consecuencias de cualquier 

cambio no deseado. Cuando sea necesario, la organización debería tomar 

medidas para abordar o mitigar cualquier efecto adverso. En relación con 

los procesos subcontratados, la organización debe asegurarse de que 

estén controlados o influenciados. 
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La ISO (2015) postula qué, “el tipo y la extensión de los controles 

operacionales dependen de la naturaleza de las operaciones, de los riesgos 

y oportunidades, de los aspectos ambientales significativos y de los 

requisitos legales y otros requisitos. Una organización tiene la flexibilidad 

para seleccionar el tipo de métodos de control de forma individual o 

combinados, necesarios para asegurar que los procesos sean eficaces para 

el logro de los resultados deseados”. 

 

Preparación y respuesta ante emergencias. 

Es responsabilidad de cada organización estar preparada para 

responder a situaciones de emergencia de una manera apropiada a sus 

necesidades particulares. (ISO, 2015) 

Myhrberg & Myhrberg (2018) argumentan qué, el estándar requiere 

que la organización establezca, implemente y mantenga procesos para 

prepararse para emergencias situaciones y responder si ocurren. Este es 

uno de los pocos casos en los que se exigen procesos específicos. Las 

situaciones de emergencia a cubrir son las identificadas en 6.1.1. Estos 

pueden originarse dentro de la organización y tiene el potencial de afectar 

el medio ambiente, o puede ser una condición ambiental que tiene el 

potencial de afectar la organización. 

La organización debe garantizar que estos procesos estén listos para 

ser activados y que tengan la capacidad para responder eficazmente a 

dichas situaciones de emergencia. Para ello, las acciones de respuesta 

planificadas deben probarse, revisarse y revisarse si es necesario, en 

particular después de la ocurrencia de situaciones de emergencia y 

después de las pruebas. Es necesario informar a los interesados sobre 

estos arreglos y, cuando sea necesario, capacitados si se les requiere 

participar en la respuesta de emergencia o si pueden verse afectados por 

la situación de emergencia. (Myhrberg & Myhrberg, 2018) 
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Bajo este esquema la ISO (2015) señala qué cuando se planifica el 

proceso de preparación y respuesta ante emergencias, la organización 

debería considerar:  

a) El método más apropiado para responder a una situación de 

emergencia;  

b) Los procesos de comunicación interna y externa;  

c) Las acciones requeridas para prevenir o mitigar los impactos 

ambientales;  

d) Las acciones de mitigación y respuesta a tomar para diferentes tipos 

de situaciones de emergencia;  

e) La necesidad de evaluación post-emergencia, para determinar e 

implementar acciones correctivas;  

f) La prueba periódica de las acciones planificadas de respuesta ante 

emergencias;  

g) La formación de las personas de respuesta ante emergencias;  

h) Una lista de las personas clave y de los servicios de emergencia, 

incluidos los detalles de contacto (por ejemplo, departamento de 

bomberos, servicios de limpieza de derrames);  

i) Las rutas de evacuación y puntos de encuentro;  

j) La posibilidad de asistencia mutua por parte de organizaciones 

vecinas. 

2.6.6 Evaluación del desempeño 

 La evaluación del desempeño comprende la medición y evaluación 

del SGA para asegurar que sea efectivo y que busca la mejora continua. La 

ISO (2015) define qué cuando se determina a qué se debería hacer 

seguimiento y qué se debería medir, además del progreso de los objetivos 

ambientales, la organización debería tener en cuenta sus aspectos 

ambientales significativos, los requisitos legales y otros requisitos y los 

controles operacionales. Se constituye de 3 cláusulas que se describen a 

continuación. 

 



43 
 

Seguimiento, medición, análisis y evaluación. 

Werner-Korall, 2022 declara qué la norma exige el seguimiento, la 

medición, el análisis y la evaluación sistemáticos del comportamiento 

medioambiental pertinente. Para ello, la empresa debe definir los métodos 

y los indicadores de rendimiento de forma comprensible. 

 

Los indicadores de rendimiento medibles deben ser: 

• Fiables 

• Verificables 

• Reproducibles 

• Coherentes con la política medioambiental 

 

Para centrar los recursos de la empresa en las mediciones 

esenciales, los indicadores clave de rendimiento deben identificarse en 

relación con los aspectos medioambientales relevantes y su impacto 

medioambiental. En general, todos los indicadores de rendimiento pueden 

relacionarse con todas las áreas organizativas imaginables con casi 

cualquier nivel de detalle. (Werner-Korall, 2022) 

 

 Auditoría interna. 

Myhrberg & Myhrberg (2018) plantean qué siempre está el requisito 

de que la organización lleve a cabo auditorías internas a intervalos 

planificados para determinar si el sistema de gestión ambiental se ajusta 

tanto a los requisitos propios de la organización como a sus los requisitos 

de la norma. Las auditorías internas también deben identificar si el sistema 

de gestión ambiental es siendo implementados y mantenidos 

efectivamente.  

Continuando con Myhrberg & Myhrberg (2018) al diseñar un 

programa de auditoría, las organizaciones deben considerar sus objetivos 

ambientales, la importancia de los procesos involucrados, comentarios de 

los clientes, cambios dentro de la organización, riesgos y oportunidades, y 
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los resultados de auditorías anteriores. Cada auditoría debe tener un 

alcance definido y sus propios criterios de auditoría. Las auditorías y los 

auditores deben ser imparciales y objetivo. Por último, los resultados de las 

auditorías deben enviarse a la dirección correspondiente junto con las 

medidas necesarias. correcciones o acciones correctivas que se toman de 

manera oportuna. 

Revisión por la dirección. 

Citando a la ISO (2015), la revisión por la dirección debería ser nivel 

superior, y no es necesario que sea una revisión exhaustiva de información 

detallada, además, que únicamente examina las quejas pertinentes 

recibidas de las partes interesadas, para determinar las oportunidades de 

mejora. No es necesario considerar de una sola vez todos los temas de la 

revisión por la dirección; la revisión se puede llevar a cabo durante un 

periodo de tiempo y puede ser parte de actividades de gestión programadas 

regularmente, tales como reuniones de la junta directiva o reuniones 

operacionales; no es necesario que sea una actividad separada. 

Myhrberg & Myhrberg (2018) determinan qué los resultados deben 

incluir decisiones sobre si es necesario cambiar algún aspecto de la gestión 

ambiental sistema que incluye, entre otros, el nivel de recursos 

proporcionados para respaldar el funcionamiento del SGA, así como 

cualquier decisión relacionada con oportunidades de mejora continua. La 

organización debe conservar información documentada para proporcionar 

evidencia de los resultados de las revisiones de la dirección. 

 

2.6.7 Mejora  

 En el marco referencial del ciclo PHVA, este requisito se encarga de 

mejorar continuamente el sistema ya teniendo los resultados de la 

evaluación, este apartado comprende únicamente tres clausulas, las cuales 

se desglosan a continuación.  
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Generalidades 

 La organización debería considerar los resultados del análisis y de la 

evaluación del desempeño ambiental, la evaluación del cumplimiento, las 

auditorías internas y la revisión por la dirección cuando se toman acciones 

de mejora. (ISO, 2015) 

Requiere que las organizaciones busquen activamente y realicen 

oportunidades de mejora que permitir mejor a la organización lograr los 

resultados previstos del SGA. Las fuentes potenciales de oportunidades de 

mejora incluyen los resultados del análisis y evaluación de las condiciones 

ambientales. desempeño, evaluación del cumplimiento, auditorías internas 

y revisiones de la dirección (es decir, cláusula 9). Es posible que la mejora 

no siempre se produzca de forma continua. A veces ocurre como resultado 

de una acción correctiva o través de avances e innovaciones o como una 

reorganización. (Myhrberg & Myhrberg, 2018) 

 

No conformidad y acción correctiva. 

Para Hernández (2019) uno de los propósitos clave de un sistema 

de gestión ambiental es actuar como una herramienta preventiva, para la 

ISO (2015) qué define en su requisito 3 (Términos y definiciones), lo 

siguiente: 

• Una no conformidad: Es el incumplimiento de un requisito. 

• Una acción correctiva es una acción para eliminar la causa de 

una no conformidad y evitar que vuelva a ocurrir 

 

Entendiendo esto, las acciones correctivas deben ser apropiadas a 

la importancia de los efectos de las no conformidades encontradas, 

incluidos los impactos ambientales 

Citando a la NQA (s.f.), la norma dice que este proceso debe 

documentarse, por lo que hay distintas formas de lograr esto, pero 

generalmente comprende una "propuesta de acción correctiva" (PAC) para 
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cada acción correctiva, y un "registro" esto es especialmente útil cuando se 

plantean numerosas acciones correctivas. 

 

Mejora continua  

La ISO (2015) estipula qué la organización determina el ritmo, el 

alcance y los tiempos de las acciones que apoyan la mejora continua. El 

desempeño ambiental se puede mejorar aplicando el sistema de gestión 

ambiental como un todo o mejorando uno o más de sus elementos. 

 

Bajo este esquema Myhrberg & Myhrberg (2018) determina que esta 

cláusula requiere que la organización trabaje continuamente para mejorar 

su sistema de gestión ambiental en términos de su idoneidad, adecuación 

y eficacia. Como parte del proceso de mejora continua, se requiere 

específicamente que la organización utilice los resultados de análisis y 

evaluación, así como, de la revisión por la dirección para determinar áreas 

de bajo rendimiento e identificar oportunidades de mejora. La organización 

debe emplear herramientas y metodologías según corresponda para 

investigar la causa de bajo rendimiento y apoyar la mejora continua. 
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2.7 BENEFICIOS DE LA NORMA ISO 14001:2015 

La Escuela Europea de Excelencia (2016) y ESG INNOVA (2014) postulan que 

entre las principales ventajas en base a la implementación de esta norma será: 

• Mantener la identificación, seguimiento y ejecución de la disposición 

de la legislación vigente y anticipación en caso de modificación en 

la normativa ambiental. 

• Optimizar la gestión de prevención de problemas ambientales. 

• Demostrar una orientación innovadora y actitud correctora al 

personal operario, administrativo y a la cartera de clientes.  

• Permite mejoras a través de sus procesos productivos sistemáticos 

creando desarrollo y control en la eficacia.  

• Mejorar el control del rendimiento de las prácticas en favor al medio 

ambiente y recursos, reduciendo los costes, usando el sistema para 

identificar, controlar y reducir los posibles daños ambientales debido 

a multas, limpieza y reparaciones, además de incrementar el ahorro 

por el uso eficiente de los recursos  

• Mejorar la competitividad y marketing generando oportunidades de 

mercado. 

• Mejorar la representación pública frente a las entidades reguladoras 

pertinentes y clientes, demostrando compromiso y transparencia en 

el buen desempeño ambiental a través de las auditorias pertinentes.  

  



48 
 

CAPITULO III MARCO SITUACIONAL DE LA 

ORGANIZACIÓN 

3.1 CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN 

La organización comenzó con una idea ingeniosa que provocó una 

revolución en la iluminación de seguridad para camiones y remolques. Para 

abordar el problema de la industria de la corta vida útil de las luces de los 

remolques, donde se creó la primera luz de posición sellada, utilizando el 

fregadero de su cocina para el control de calidad. Esa primera luz fue un éxito 

comercial y la organización lanzó poco después la primera luz sellada de freno, 

giro y cola de la industria. Desde entonces, se ha convertido en una empresa 

internacional con más de 1.000 empleados. 

El centro productivo en la ciudad de Puebla establecido en el año 2001, 

filial de una de las marcas de un “gigante” corporativo americano,  líder de los 

productos más confiables y de la más alta calidad para el mercado del 

transporte comercial y recreativo, constituido por empresas del sector de 

autopartes y de camiones con plantas ubicadas en los principales países en el 

ámbito mundial, como Reino Unido (UK), EE.UU y México, dedicado 

actualmente a la fabricación de luces interiores y exteriores para el sector 

automotriz y de camiones. 

Esta, inicia operaciones en el Parque Industrial FINSA en el Estado de 

Puebla, en enero del 2001 con diferente razón social, teniendo como primer 

producto elaborado la luz interior (luz guantera) para el vehículo New Beetle 

de Volkswagen de México, posteriormente se fueron integrando en la 

producción, las luces make up (luz de maquillaje), side marker lamp (luz 

lateral), luz de placa, luz de espejo, luz interior para los autos Jetta. A partir de 

mediados del año 2010 se inicia la producción de luces para el sector de 

camiones. A partir de agosto de 2011 se da el arranque oficial del centro de 

distribución para productos de camiones, iniciando una nueva etapa en el 

sector de distribución y comercialización, a finales de 2016 se arranca con la 
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línea de espejos para camiones para el cliente Navistar y en 2018 inicia con la 

manufactura de luces y barras de la gama Off-road.  

Los principales procesos productivos de la organización son: 

Inyección, el cual consiste en inyectar un polímero o un material 

cerámico en estado de fusión, en el interior de un molde cerrado a presión y 

en frio. Al enfriarse la pieza moldeada se obtienen las dimensiones deseadas. 

Metalizado o revestimiento metálico que se efectúa por medio de 

sublimación y condensación de aluminio en los faros, el cual tiene atributos 

estéticos y funcionales. 

 Ensamble, es el proceso que implica la colocación de dos o más piezas 

individuales para la conformación del producto final. Suele dividirse en niveles 

dependiendo de la cantidad de componentes a unir este incluye diferentes 

subprocesos los cuales son: soldadura por vibración y ultrasonido, prueba 

eléctrica y de fuga, también con la entrada del sector de camiones se 

incorporan tres nuevos procesos, RTV (aplicación de silicón), Pin Seal (Sellado 

de pines), y aplicación de Epoxy. 

Cuenta con una nave industrial de producción con una superficie de 

6000 m2, que contiene oficinas generales, almacenes y zonas productivas. 

Fundada en 1955 y con sede en Erie, Pensilvania, la organización se 

ha convertido en el principal proveedor de luces para la seguridad (especificar) 

en la industria del transporte y la defensa (especificar). Hoy en día cuenta con 

cinco instalaciones adicionales en Norteamérica y Europa. 

 

Ilustración 2. Ubicación sede central-Erie, Pensilvania. 
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Ilustración 3.Ubicación-McElhattan, Pensilvania. 

 

Ilustración 4. Ubicación-Wellsboro, Pensilvania. 

 

Ilustración 5. Ubicación-Coudersport Pensilvania. 

 

Ilustración 6. Ubicación-Harlow, Reino Unido. 

Hablando específicamente del centro productivo donde se implementó 

el sistema de gestión ambiental ubicado en Cuautlancingo, Puebla, México. 

Localizado a 20 minutos de Puebla capital, sin algún cuerpo de agua y alguna 
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zona protegida a su alrededor, siendo estos, unos factores positivos, ya que, 

no obligan a adoptar y apegarse a organismos u otras leyes que vayan en pro 

de estas zonas, si no, únicamente cumplir con todos los requerimientos legales 

pertinentes por el giro de la empresa. 

 

Ilustración 7. Ubicación-Puebla, México. 

 

 

Ilustración 8. Street view de la organización. 

  

3.1.1 Misión. 

Fabricamos y distribuimos sistemas de visión e iluminación 

principalmente para el mercado de transporte, empleando los más altos 

estándares de calidad, a través de un excelente servicio, confiabilidad y mejora 

continua como valores agregados, para lograr el crecimiento y satisfacción de 

nuestros clientes, colaboradores e inversionistas.  
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3.1.2 Visión. 

Ser una empresa líder en manufactura de sistemas de iluminación y 

visión, impulsando la rentabilidad y calidad por medio de la productividad y la 

mejora continua, que nos permita incrementar nuestra presencia en el 

mercado de transportes siendo la mejor opción para nuestros clientes.  

3.1.3 Valores. 

• Espíritu de Servicio: Apoyamos a nuestros clientes con una actitud 

positiva y honesta 

• Responsabilidad: Cumplimos en tiempo y forma 

• Mejora Continua: Tenemos la iniciativa para superarnos cada día 

• Flexibilidad: Nos adaptamos rápidamente a los cambios 

• Trabajo en equipo: Confianza y armonía en nuestra gente 

• Equidad: Fomentamos la igualdad 

• Honestidad y Transparencia: Actuamos con la verdad 

 

3.1.4 Objetivos CLEAR: 

Es una organización repleta de líderes comprometidos, ingenieros 

innovadores, especialistas en operaciones con mentalidad sistémica y 

expertos en marketing y ventas centrados en las relaciones.  

Su éxito a futuro nace de una cultura ganadora que fomenta la innovación 

revolucionaria, crea la resolución de problemas y tiene una mentalidad de que 

las personas son lo primero con principios CLEAR: 

Curiosity (Curiosidad) 

• Sea un estudiante de nuestros clientes, industria y partes interesadas. 

• Sea adaptable y abierto al cambio 

• busca una mejor manera 

• Estar orientado a soluciones y ser un solucionador de problemas 

creativo. 
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Leadership (Liderazgo) 

• Planificar, ejecutar, tener éxito 

• Toma riesgos y fracasa rápido 

• Sea un catalizador del cambio 

• Tenga una mentalidad ágil y anticípese a lo que sigue 

• Se humilde 

Enthusiasm (Entusiasmo) 

• Encarnar un espíritu emprendedor 

• Tener una actitud positiva 

• Ser apasionado por tu trabajo 

Accountability (Responsabilidad) 

• Seguridad primero 

• Se transparente 

• Toma el crédito por tus éxitos y hazte cargo de tus fracasos 

• Plantear y superar problemas de forma proactiva 

• actúa con integridad 

• Cumplir compromisos 

Respect (Respeto) 

• Proporcionar y aceptar comunicación abierta, honesta y directa. 

• Esté presente, escuche y participe 

• Sea inclusivo y acepte la diversidad 

• Desafía la idea, no al mensajero 

3.1.5 Productos 

 Es el líder mundial en sistemas avanzados de iluminación LED para 

camiones, autobuses y remolques comerciales. Con más de 250 patentes, 

también somos un epicentro de innovación para las industrias del transporte y 

la defensa. 

Dentro de esas innovaciones, lideran la integración de tecnologías 

eléctricas y autónomas en la iluminación de vehículos comerciales y militares. 

Estos avances nos han permitido brindar soluciones individualizadas y soporte 

inigualable para nuestros clientes actuales y futuros. Las amplias 

transformaciones de la industria del transporte actual los animan a seguir 

innovando.  
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• Luces: Iluminación de rendimiento para toto el vehículo. 

• Montaje de luces: Las soluciones de montaje de luces mejoran 

la configuración de iluminación del vehículo, diseñadas para 

mejorar la funcionalidad, la estética y la facilidad de instalación. 

• Arneses: Dan fiabilidad al suministro de la transmisión de valores 

de corriente específicos a componentes eléctricos y electrónicos. 

 

Ilustración 9. Productos (Iluminación [faros, luces], montaje, arneses) 

• Reflectores: Son dispositivos, carcasas y cintas dotadas de 

muchas facetas que devuelve la luz en múltiples direcciones. 

• Artículos de mantenimiento para los productos ofrecidos. 

• Alarmas e interruptores para la iluminación.  

 

Ilustración 10. Productos (Reflectores, artículos de mantenimiento, alarmas e interruptores) 
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CAPITULO IV IMPLEMENTACIÓN DEL SGA  

 Como se mencionó en el capítulo II Marco teórico, para la 

implementación de la norma hay que alinearse a lo que nos dice la misma, 

cumpliendo los requisitos, los cuales muchos vendrán explícitos con los “debe” 

y también incluye recomendaciones con la forma verbal “debería”. 

 El cumplimiento de todos estos requisitos empieza desde el requisito 4 

en adelante, ya que, los tres primeros requisitos son de naturaleza 

introductoria y no necesitan documentarse ya que son generalidades que nos 

ayudarán a entender la normativa. El resto de los capítulos son requisitos que 

se deben cumplir para la implementación del sistema de gestión ambiental. 

 La norma ISO 14001 establece un manual de gestión ambiental. Para 

que el Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001 se pueda considerar 

funcional, la documentación tiene que ser sencilla, organizada y lógica. El 

Manual de Gestión Ambiental es una herramienta de referencia para los 

documentos clave que se requieren para mantener y auditora el SGA durante 

el tiempo que se encuentre implementado en la organización. (ESG INNOVA 

GROUP, 2015) 
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4.1 REQUISITO 4. CONTEXTO ORGANIZACIONAL. 

4.1.1 Comprensión de la organización y de su contexto. 

 La intención del "contexto" es proporcionar una comprensión 

conceptual de los riesgos y oportunidades que pueden afectar, ya sea de 

manera positiva o negativa, la forma en que realizaremos nuestras actividades 

y controlaremos nuestra actividad medioambiental. 

 Por eso la organización, desea que las cuestiones externas e internas 

que son importantes para el propósito y la dirección estratégica de la 

organización, y que pueden afectar, tanto positiva como negativamente, a la 

capacidad de la organización para lograr los resultados previstos de su 

Sistema de Gestión Ambiental (SGA), sean determinadas y se les del 

seguimiento dado, por lo tanto el dueño del proceso es el responsable de 

realizar la  determinación, revisiones y seguimiento de este contexto a 

intervalos planificados y mediante actividades que considere pertinentes, 

incluida la revisión por la dirección mediante el análisis FODA y PEST. 

 Así identificamos las cuestiones internas y externas que pueden ser 

pertinentes al contexto de la organización, tales como:  

 a) las condiciones ambientales relacionadas que pueden afectar al 

propósito de la organización o ser afectadas por sus aspectos ambientales;  

b) el contexto cultural, social, político, legal, reglamentario, financiero, 

tecnológico, económico, natural y competitivo externo, ya sea internacional, 

nacional, regional o local;  

c) las características o condiciones internas proporcionarán una 

comprensión de quién puede verse afectado por los impactos ambientales de 

la organización.  
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CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN; 04-ID-DGL-001 ANALISIS PEST 

CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN; 04-ID-DGL-001 ANALISIS FODA  

Ilustración 11. Análisis FODA 

Ilustración 12.Análisis PEST 
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4.1.2 Comprensión de necesidades y expectativas de partes 

interesadas. 

 Cada dueño de proceso toma en cuenta los requisitos pertinentes de 

las partes interesadas relevantes, incluidos los de los clientes de la 

organización. La intención es centrarse en las partes interesadas relevantes 

que pueden tener un impacto en la capacidad de la organización para 

proporcionar productos y servicios que cumplan los requisitos. Esta 

información se concentra en la matriz de partes interesadas 

También necesitamos entender sus necesidades y expectativas 

(requisitos). Por lo tanto, en sentido estricto, no se trata de las partes 

interesadas, sino de los posibles perjuicios a estos grupos de interés. Además 

de la relevancia, la frecuencia con la que tendremos contacto con cada una de 

las partes interesadas puede tener cierta importancia. 

Partes Interesadas Necesidades Expectativas

Federal Cumplir con los requisitos legales federales. Mantener evidencia para verificar el cumplimiento al 100%

Estado Cumplir con los requisitos legales estatales. Mantener evidencia para verificar el cumplimiento al 100%

Parque Industrial

No contaminar el medio ambiente y cumplir con 

todos los requisitos gubernamentales y sus 

propios requisitos. Asegurar de que el espacio 

ocupado se mantenga de acuerdo con las 

regulaciones federales, estatales y locales 

aplicables

Mantener una operación de bajo riesgo e impacto 

ambiental, junto con evidencias de cumplimiento. 

Establecer e implementar planes y procedimientos para 

minimizar el riesgo, mejorando continuamente.

Clientes

Satisfacer los requisitos específicos del cliente del 

productos, en conjunto con una operación de bajo 

impacto ambiental.

Mantener una operación de bajo riesgo e impacto 

ambiental, junto con evidencias de cumplimiento. 

Establecer e implementar planes y procedimientos para 

minimizar el riesgo, mejorando continuamente.

Proveedores
Fortalecer los lazos comerciales,  dentro del 

marco legal ambiental.

Hacer el uso y dispocision adecuado de sus productos 

dentro de nuestro ciclo de vida del proceso.

Personal interno

Comunicación de requisitos y procedimientos. 

Proporcionar un entorno sostenible y los recursos  

necesarios para cumplir con el sistema de gestión
Ser capacitados de manera constante y efectiva para el 

cumplimiento de SGA.

Inversionistas

Seguir todas las leyes y regulaciones, mantener 

ambientes sustentables y reducir la huella 

ambiental general cuando sea económicamente 

ventajoso y factible junto son la satisfaccion del 

cliente con sus requsistos especificos

Mantener una operación de bajo riesgo e impacto 

ambiental, junto con evidencias de cumplimiento. 

Establecer e implementar planes y procedimientos para 

minimizar el riesgo mejorando continuamente. Mantener 

certificaciones debido a sus inversiones para conseguirlas.

Comunidad

Gestionar los aspectos medioambientales de 

forma sostenible y reducir el riesgo siempre que 

sea posible. No contaminar el medio ambiente: 

agua, aire, ruido, luz, tráfico y mantener una 

operación de bajo riesgo e impacto ambiental.

Mantener una operación de bajo riesgo e impacto 

ambiental, junto con evidencias de cumplimiento, 

Establecer e implementar procedimientos de mejores 

prácticas y  contribuir a iniciativas ambientales para 

mejorar continuamente.

           MATRIZ DE PARTES INTERESADAS        04-ID-DGL-002

 

Ilustración 13.Matriz de partes interesadas pertinentes 
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4.1.3 Determinación del alcance del Sistema de Gestión Ambiental  

 Nuestra redacción del alcance la plasmamos en nuestro propio Manual 

del Sistema de Gestión Ambiental así cumpliendo con el deber de la norma 

que suscribe lo siguiente: 

 La organización manufactura y comercializa partes interiores y 

exteriores de iluminación y visión enfocados a la industria automotriz y de 

camiones. 

Teniendo el soporte con respecto a actividades como, pruebas de 

laboratorio, diseño del producto por parte de la sede en EUA, por lo tanto, la 

parte de diseño de producto no es ejecutada en el sitio de manufactura de 

Puebla, México. aplicando solo los aspectos de diseño de proceso.  

Con el alcance para establecer medidas de gestión ambiental, 

considerando la perspectiva del ciclo de vida y las expectativas de partes 

interesadas. 

4.1.4 Sistema de gestión ambiental y sus procesos. 

 La organización para facilitar la revisión, seguimiento y mejora del 

sistema ambiental y sus procesos conforme a lo requerido en la norma ISO 

14001:2015, definió su estructura como se muestra a continuación: 

 

Ilustración 14. Estructura del Sistema de Gestión. 
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• Contenido del SGA 

a) Procesos: Liderazgo, Planeación, Apoyo, Operación, Evaluación de 

desempeño y Mejora. 

b) Manual de calidad, el cual incluye los procesos de la organización y sus 

interacciones, contexto de la organización, partes interesadas, alcance 

del sistema de gestión ambiental, política ambiental y objetivos de 

sistema de gestión. 

c) Información documentada: la cual reúne los requerimientos y directrices 

de la especificación técnica ISO 14001:2015 

d) Referencias citadas a toda su información documentada. 

e) Toda la información del SG es realizada de acuerdo con el 07-ID-CAL-

001 Información documentada del SG. 

f) La planeación es desarrollada de acuerdo con el 08-ID-CAL-002 

Planeación. 

g) Criterios, métodos de la operación y control de los procesos: cada 

dueño del proceso define, establece y da seguimiento a sus 

indicadores, dichos indicadores se definen durante la planeación 

estratégica y su monitoreo de ellos se realiza durante la revisión 

gerencial. 

h) La revisión y seguimiento de los indicadores y el sistema de gestión de 

la calidad es de acuerdo con 09-ID-DGL-001 Planeación estratégica. 

 Sabemos que un enfoque basado en procesos es la forma de lograr 

resultados más consistentes, considerando y gestionando las actividades que 

se llevan a cabo como procesos interrelacionados, que, en conjunto, forman 

un sistema, nuestro sistema de gestión ambiental. 
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Diagrama general de procesos. 

 

Ilustración 15. Diagrama general de procesos. 
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Propuesta de Mejora: Diagrama general de procesos.  

 

Ilustración 16.Propuesta de mejora al diagrama general de procesos.
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Diagramas de tortugas de los procesos que interactúan en el Sistema de Gestión. (LIDERAZGO) 

 

 

Ilustración 17.Diagrama de tortuga de: Liderazgo 
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Diagramas de tortugas de los procesos que interactúan en el Sistema de Gestión. (PLANEACIÓN)  

 

Ilustración 18.Diagrama de tortuga de: Planeación 
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Diagramas de tortugas de los procesos que interactúan en el Sistema de Gestión. (OPERACIÓN)  

 

Ilustración 19. Diagrama de tortuga de: Operación.
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Diagramas de tortugas de los procesos que interactúan en el Sistema de Gestión. (APOYO)  

 

Ilustración 20.Diagrama de tortuga de: Apoyo 
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Diagramas de tortugas de los procesos que interactúan en el Sistema de Gestión. (EVALUACION DEL DESEMPEÑO)  

 

Ilustración 21.Diagrama de tortuga de: Evaluación del desempeño 
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Diagramas de tortugas de los procesos que interactúan en el Sistema de Gestión. (MEJORA)  

 

Ilustración 22. Diagrama de tortuga de: Mejora  
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Diagramas de tortugas de los procesos que interactúan en el Sistema de Gestión. (EHS)  

 

Ilustración 23.Diagrama de tortuga de: EHS
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4.2 REQUISITO 5. LIDERAZGO. 

4.2.1 Liderazgo y compromiso. 

 La alta dirección está comprometida con el desarrollo e implementación 

del sistema de gestión ambiental, por medio de: 

a) Enfoque al cliente 

b) Política ambiental 

c) Objetivos de operación 

d) Políticas internas 

4.2.2 Política ambiental. 

 La alta dirección en conjunto con los dueños de cada proceso establece 

la política ambiental, “siguiendo los requisitos de la norma: 

 a) sea apropiada al propósito y contexto de la organización, incluida la 

naturaleza, magnitud e impactos ambientales de sus actividades, productos y 

servicios; 

b) proporcione un marco de referencia para el establecimiento de los 

objetivos ambientales; 

c) incluya un compromiso para la protección del medio ambiente, 

incluida la prevención de la contaminación, y otros compromisos específicos 

pertinentes al contexto de la organización; 

d) incluya un compromiso de cumplir con los requisitos legales y otros 

requisitos; 

e) incluya un compromiso de mejora continua del sistema de gestión 

ambiental para la mejora del desempeño ambiental”. 
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Siendo la política: 

 

La norma solicita 3 aspectos importantes para esta política: 

1.- Menciona que debe mantenerse como información documentada lo 

cual se satisface dándolo de alta dentro de nuestra información documentada 

junto con nuestros formatos y procedimientos, lo que quiere decir que tiene un 

código, versión y un control de cambios. Al igual que se encuentra escrita 

dentro del Manual de Gestión en la sección 5.1 Política Ambiental. 

2.- El director general la comunicó dentro de la organización con un 

evento de 30 minutos el día de la publicación a los 3 turnos que operan en la 

organización, y aunado a eso a todos los colaboradores administrativos se los 

envió vía correo electrónico. A esto se le añade que cada junta trimestral en la 

cual se comparten los resultados de los indicadores (KPI´s) a los 

colaboradores, se volverá a mencionar así haciendo hincapié en el 

compromiso medio ambiental y dando a conocer las directrices de nuestros 

objetivos estratégicos del SGA así haciendo que todos se familiaricen cada 
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vez más con ella. Igual en el curso de inducción a todos los colaboradores de 

nuevo ingreso se les da a conocer nuestra política ambiental y nuestra 

certificación junto con lo que esto conlleva y las responsabilidades que a él se 

le atribuyen. Con esto se cumple el segundo mandato sobre la política 

ambiental: Comunicarse dentro de la organización. 

3.- Solicita que se encuentre disponible para las partes interesadas, 

para nuestros colaboradores como ya se mencionó, se encuentra en el Manual 

de Gestión y como información documentada en el Sistema de Gestión, pero 

igual en cada identificación de los colaboradores se encuentra impresa, en los 

pasillos hay lonas ubicadas estratégicamente para que estén en una continua 

interacción con ella y en los fondos de pantalla de los equipos de cómputo de 

toda la empresa en se encontrarán en un determinado tiempo.  

Para las demás partes interesadas, se tiene posteada en la caseta de 

vigilancia, el cuál es el primer filtro de entrada, en los gafetes de visitante y 

proveedores, en los trípticos que se entregan al entrar a nuestras instalaciones 

donde comunicamos nuestra certificación ISO 14001 y las responsabilidades 

que ellos adoptan por este suceso, y en nuestras recepciones, salas de espera 

y salas de juntas igual se encuentran posteadas. Anteriormente se compartió 

una carta en la que se les dio a conocer a nuestros proveedores, contratistas 

y clientes nuestro proceso de certificación, sus nuevas obligaciones y 

responsabilidades, necesidades y expectativas, y que en esta misma se 

plasmó nuestra política ambiental. 

4.2.3 Roles, responsabilidades y autoridades en la organización 

Se determinó que la alta dirección como máxima autoridad lidera las 

estrategias organizacionales y delega a las gerencias la responsabilidad y 

toma de decisión para alcanzar el cumplimiento de los objetivos del sistema 

ambiental a través del seguimiento, medición, análisis y evaluación del 

desempeño organizacional de los responsables o dueños de procesos 
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asegura que las responsabilidades y autoridades estén definidas y 

comunicadas dentro de la organización.  

Entre los beneficios de aplicar esta matriz de roles y responsabilidades 

se encuentran la comunicación simplificada, la facilidad en el relevamiento de 

informaciones, el aumento de la productividad y la mejor distribución del 

trabajo. (ZENDEK, 2023) 

ROL RESPONSABILIDAD AUTORIDAD

ALTA 
DIRECCIÓN

-Garantizar el cumplimiento de la política integral y de 
los objetivos integrales de la organización.
-Asegurar mediante la revisión por la dirección que el 
Sistema Ambiental sea conveniente, adecuado y eficaz 
para la organización.
-Facilitar a los trabajadores la capacitacion necesaria 
para cumplir con los objetivos del SGA.
-Definir las funciones, responsabilidades y autoridades 
del Sistema de Gestión.
-Asegurar que se establecen y mantienen los procesos 
necesarios para el SGA.

-Tomar decisiones sobre los planes, programas, 
proyectos y demás, que aseguren la mejora continua del 
Sistema de Gestión.
-Aprobar el presupuesto
-Liderar y garantizar la implementación, mantenimiento 
y mejora de los requisitos del Sistema de Gestión.
-Delegar las funciones del control y seguimiento del SGA
-Requerir los informes de gestión y evaluación del SGA
-Designar a los representantes para el cumplimiento de 
los programas establecidos en el SGA, así como sus
responsabilidades y funciones.

COORDINADOR DEL 
SGA

-Asegurar que se promueve la cultura de la calidad y la 
toma de conciencia de los requisitos de las Partes 
Interesadas Pertinentes.
-Asegurar la utilización adecuada de los recursos 
asignados al SGA.
-Verificar el cumplimiento, conveniencia, adecuación y 
eficacia del SGA . 
-Asegurarse de que el SGA se mantiene e implementa 
acorde a los lineamientos establecidos. 
-Mantener informada a la Alta Dirección sobre el 
funcionamiento del SGA. 
-Administrar la documentación del sistema de gestión y 
mantener la copia controlada de todos los documentos 
actualizados del mismo.
-Evaluar la eficacia de los planes de mejora 
implementados y asegurar el cumplimiento de los 
mismos en las diferentes áreas.

-Aprobar la documentación del sistema
de gestión. 
-Gestionar los cambios del SGA.
-Realizar las correcciones pertinentes a los documentos 
remitidos por los procesos con solicitud de validación.
-Solicitar la documentación pertinente (minutas, 
formatos, planes de mejora, seguimiento a indicadores, 
planificación, procedimientos) necesarios para el 
control y seguimiento.
-Solicitar los recursos requeridos para el
SGI.

DUEÑOS DE 
PROCESOS 

(GERENCIAS),
ADMINISTRATIVOS
(PROFESIONISTAS)

-Apoyar y aportar de manera permanente en la 
implementación y mantenimiento del SGA.
-Promover la cultura de la calidad, la prevención y el 
cuidado ambiental.
-Mantener actualizada y acorde a las necesidades del 
proceso la documentación.
-Brindar información sobre la gestión, cumplimiento y 
control de cada uno de los procedimientos del SGA.
-Identificar los riesgos para el SGA dentro de su proceso, 
informar y aportar en el cumplimiento de las acciones 
establecidas.
-Participar en las capacitaciones, asesorías y 
seguimientos relacionados con el SGA.
-Solicitar los recursos (humanos, financieros, 
tecnológicos) necesarios para el funcionamiento 
efectivo de la prestación de los servicios del proceso que 
lidera. 
-Identificar, analizar, gestionar, implementar y 
comunicar los cambios en el proceso.
-Apoyar la implementación de los programas
establecidos para el SGA.

-Liderar a su grupo para el cumplimiento de lo 
establecido en los procedimientos.
-Solicitar la retroalimentación de las actividades 
asignadas al equipo de trabajo perteneciente al proceso 
y el impacto de los resultados obtenidos.
-Asignar la elaboración de los documentos o la 
identificación de mejoras.
-Emitir recomendaciones para la mejora continua. 
-Definir y ejecutar acciones correctivas y de mejora 
continua de acuerdo a las necesidades del proceso.
-Medir el desempeño de los procesos a través de las 
actividades de control y seguimiento.

OPERADORES

-Ejecutar y dar cumplimiento a los lineamientos 
definidos por el SGA (normas, leyes, políticas, 
reglamentos, procedimientos e instrucciones 
relacionadas.
-Asistir a las capacitaciones, inducciones y 
reinducciones programadas para el fortalecimiento del 
SGA.
-Participar, aportar y ejecutar las acciones designadas 
por el SGA.
-Identificar y comunicar al líder del proceso nuevos 
riesgos.
-Ejecutar las actividades y controles definidos para 
mitigar los riesgos identificados.
-Diligenciar, controlar y proteger los registros generados 
por el cumplimiento de los procedimientos y funciones 
asignadas.
-Apoyar la implementación de los programas 
establecidos para el SGA.

-Acatar las modificaciones y sugerencias dadas por los 
duneños de proceso y la Alta Dirección para el 
desarrollo de sus actividades.
-Emitir recomendaciones para la mejora continua de 
cada proceso.
-Solicitar información para alimentar los indicadores y 
dar respuesta a los demás compromisos del proceso.
-Solicitar capacitación, inducción y/o entrenamiento.
-Notificar las actividades que estén afectando el 
ambiente en el centro de trabajo.

MATRIZ DE ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES DEL SGA                                  05-ID-DGL-003
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4.3 REQUISITO 6. PLANIFICACIÓN. 

Se establece un marco donde se realiza un autoanálisis para determinar 

los aspectos e impactos ambientales, riesgos y oportunidades de las 

actividades y servicios, los requisitos legales de las partes interesadas y otros 

requisitos y la administración del resultado de dicho análisis junto con su 

metodología. 

4.3.1 Acciones para abordar riesgos y oportunidades. 

Como se mencionó anteriormente, para lograr los resultados previstos 

del sistema de gestión ambiental es necesario determinar los riesgos y 

oportunidades y planificar las acciones para abordarlos. Estos riesgos y 

oportunidades pueden estar relacionados con los aspectos ambientales, los 

requisitos legales y otros requisitos, otras cuestiones y otras necesidades y 

expectativas de las partes interesadas 

 

Ilustración 24. Flujo de la evaluación de riesgos. 
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Se estableció la metodología para la gestión de los riesgos y 

oportunidades, así como también las acciones para su control y seguimiento, 

considerando el contexto externo e interno, las partes interesadas, procesos 

operativos y administrativos, Aspectos Ambientales, Requisitos Legales y 

otros requisitos. 

Es responsabilidad del Gerente de Área, verificar la elaboración de la 

evaluación de riesgos y oportunidades en los procesos a su cargo. Todos los 

procesos identificados en el mapa de procesos 04-ID-CAL-013 Mapa de 

procesos general deben aplicar la evaluación de riesgos y oportunidades. Los 

riesgos y oportunidades se registrarán y evaluarán usando el formato 06-ID-

CAL-001 Matriz de Riesgos. 

Determinación del contexto 

Se determina el contexto externo e interno en el cual se desarrolla la 

organización y que le permite alcanzar sus objetivos. El contexto para el 

caso de la organización se identifica a través del análisis PEST. 

 

• Contexto externo puede incluir: ambiente social y cultural, 

requisitos legales, financieros, tecnológicos, económicos, esto 

puede ser a nivel nacional e internacional.  

 

• Contexto interno puede incluir: cultura organizacional, los 

procesos, el direccionamiento estratégico, políticas, normas. Es 

necesario considerar todo lo que sea pertinente que pueda tener 

influencia en la generación de riesgos. 

 

Determinación de Riesgos y oportunidades 

El objetivo es identificar los riesgos y oportunidades de acuerdo con 

el análisis de situaciones que afecten el desempeño de la organización.   
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Lo anterior se va a realizar en la matriz “Determinación de FODA 

(Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) para el análisis y 

evaluación de Riesgos y Oportunidades”. 

Evaluación del Riesgo y Oportunidades. 

Para realizar el análisis del riesgo y oportunidades identificado se han 

establecido dos aspectos: 

Probabilidad 

La posibilidad de ocurrencia del riesgo; esta puede ser medida con 

criterios de frecuencia o teniendo en cuenta la presencia de factores internos 

y externos que pueden propiciar el riesgo, aunque éste no se haya presentado 

nunca. Se considera la probabilidad del riesgo y la probabilidad de la 

oportunidad o efectividad en el entendido que entre más probable sea la 

oportunidad más efectiva es el proceso en su ejecución. (Véase en la 

ilustración 25 y 29) 

Impacto 

Para el caso de los riesgos entre mayor se califique el Impacto, mayor 

es la consecuencia que puede ocasionar a la organización o sus procesos por 

lo que el riesgo se materializa más rápida y potencialmente. (Véase figura 26) 

Para el caso de las oportunidades entre más alta sea la oportunidad, su 

impacto es menor a la organización y sus procesos debido a que este se 

vuelve más efectivo. (Véase ilustración 30) 

Se consideran las siguientes escalas que pueden implementarse para 

analizar los Riesgos y Oportunidades (Véase ilustración 28 y 32) 
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Relación de la probabilidad con el impacto respecto al riesgo. (Ilustración 25) 

 

Ilustración 25. Relación de probabilidad con impacto. (Riesgo). 

 

Ilustración 26. Probabilidad de ocurrencia del riesgo. 

 

Ilustración 27.  Calificación del impacto del riesgo. 
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Ilustración 28. Clasificación de los riesgos. 
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Relación de la probabilidad/impacto respecto a la oportunidad. (Ilustración 29) 

 

Ilustración 29. Relación impacto ocurrencia. (Oportunidad). 

 

Ilustración 30. Probabilidad de ocurrencia de la oportunidad. 

 

Ilustración 31. Calificación del impacto de la oportunidad. 
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Ilustración 32. Tabla de la clasificación de las oportunidades. 

Los riesgos y oportunidades se valoran en cuanto a su afectación a los 

objetivos de la organización para la toma de decisiones con el fin de tratarlos 

para su mitigación o ganancia en los resultados esperados. Los controles se 

mantienen y establecen conforme es pertinente. 

Cuando se evalúen los riesgos y oportunidades es necesario considerar 

los resultados o estadísticas de la organización, por lo que la información debe 

estar disponible para una adecuada comprensión, lo que apoya para 

determinar el tratamiento del riesgo. 

Se considera que la tabla para evaluación de riesgo y evaluación de 

oportunidades tiene como objeto la toma de decisiones basada en una 

priorización de los resultados obtenidos en el análisis de riesgo, determinando 

cuáles riesgos necesitan tratamiento y su prioridad para intervención. 
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De modo que, la probabilidad de ocurrencia y las consecuencias del 

riesgo se conoce el nivel de riesgo u oportunidad, por lo que se puede estimar 

el nivel de aceptación y determinar el tipo de tratamiento, en el caso de que se 

trate de una Oportunidad, el nivel de aceptación determina la toma de acciones 

para lograr la oportunidad.  

Tratamiento del Riesgo y Oportunidades. 

Se define la forma como se tratará el riesgo de acuerdo con las 

opciones: Evitar, reducir, transferir o compartir, asumir o eliminar el riesgo. Se 

definen las acciones que se implementarán una vez que se determine el 

tratamiento, estas acciones pueden ser aplicadas:  

● Los controles para implementar.  

● Los responsables de ejecución. 

● El tiempo de cumplimiento.   

● Los indicadores de seguimiento. 

● Para el cumplimiento de objetivos. 

Una vez identificados los riesgos, cada proceso debe establecer los 

controles teniendo en cuenta el alcance de los controles que se implementen 

con alcance preventivo, que disminuyen la probabilidad de ocurrencia o 

materialización del riesgo.  

De forma correctivos, que buscan combatir o eliminar las causas que lo 

generaron, en caso de materializarse. 

Reevaluación del Riesgo.  

El análisis de la información y la evaluación de los resultados de las 

acciones tomadas para el control de riesgos se hacen durante la revisión del 

sistema por la dirección se requiere la valoración de riesgos ya identificados y 

adicionar o cambiar los controles establecidos en función del resultado de la 
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acción tomada. Se pueden considerar los siguientes puntos para mejorar la 

alcanzar el objetivo del tratamiento del riesgo.  

4.3.2 Aspectos ambientales 

La implantación de un sistema de gestión ambiental nos exige identificar 

aquellos aspectos ambientales derivados de nuestra actividad que puedan 

tener un impacto sobre el medio ambiente y, en consecuencia, establecer las 

acciones pertinentes para actuar sobre ellos y minimizar su impacto.  

• Aspecto Ambiental: elemento de las actividades, productos o 

servicios de una organización que puede interactuar con el medio 

ambiente.  

• Impacto Ambiental: cualquier cambio en el medio ambiente, sea 

adverso o beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos 

ambientales.  

Se puede decir que, los aspectos ambientales, son aquellas partes 

resultantes de una actividad, producto o servicio, que pueden repercutir sobre 

las condiciones naturales del medio ambiente, dando lugar a alteraciones o 

modificaciones específicas (impacto ambiental). Es decir, existe por lo tanto 

una relación:  CAUSA (aspecto), EFECTO (impacto). 

Para poder actuar sobre nuestros impactos ambientales, previamente 

necesitábamos identificar todos, para seguidamente evaluarlos y priorizar 

sobre los que va a actuar. Para poder realizar con éxito esta identificación y 

evaluación de aspectos ambientales, se clarifican cuáles son las posibles 

áreas de incidencia (Ciclo de vida, véase ilustración 33) y, en consecuencia, 

los impactos ambientales que se generan o se pueden generar.  

La definición de dos procesos diferenciados de identificación para dos 

categorías distintas de aspectos ambientales:  
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● Los asociados a las organizaciones y las actividades 

desarrolladas por las mismas para la fabricación de sus 

productos y prestación de sus servicios.  

● Los asociados a los productos fabricados (tratando de minimizar 

los principales impactos ambientales en todo el ciclo de vida del 

producto) 

Al igual que se deben determinar las condiciones de funcionamiento y 

circunstancias en las que deben identificarse los aspectos, tales como: 

● Condiciones normales. 

● Condiciones anormales (arranques, paradas, mantenimientos, etc.). 

● Situaciones de incidentes, accidentes o situaciones de emergencia 

(vertidos accidentales, fugas, incendios, etc.) 

 

Ilustración 33. Ciclo de vida del producto. 
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Una vez identificados los aspectos ambientales, la organización deberá 

definir unos criterios para evaluar la importancia de estos, es decir, deberá 

establecer unos criterios que condicionarán el que un aspecto ambiental tenga 

impactos significativos y, por tanto, sea a su vez significativo.  

La identificación de aspectos e impactos ambientales, así como su 

evaluación para determinar su significancia, se documenta en el formato 06-

ID-CAL-006-Matriz de Identificación de Aspectos de la versión vigente, a 

continuación, se proporciona una guía para el uso del formato de Matriz. 

 

Ilustración 34. Relación Actividad-Aspecto-Impacto. 

1.- En esta sección del Formato 06-ID-CAL-006_00 se enlistan las Actividades 

desarrolladas en el área, entendiendo que la actividad es el paso productivo 

en la fase o paso de la cadena. 

2.- Se anotan las tareas a realizar, tareas es la secuencia en el uso de 

maquinaria, equipo, insumos, energías, que se requieren. 

3.- Se selecciona la etapa del ciclo de vida donde se identifica el área o 

departamento, siendo las opciones. (Véase ilustración 34) 
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Ilustración 35. Etapa del ciclo de vida al que pertenece la actividad. 

4.- Se selecciona el aspecto ambiental de la tarea a evaluar, los aspectos 

ambientales considerados. (Véase ilustración 36) 

 

Ilustración 36. Aspecto ambiental por evaluar. 

5.- La matriz brindará la opción de seleccionar el impacto ambiental derivado 

del aspecto ambiental seleccionado para evaluación. 

 6.- Al seleccionar el impacto ambiental la matriz nos indica si es positivo “+” o 

negativo “- “ 

 7.- Se selecciona la condición de operación de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

● Normal, esto aplica para las actividades o eventos que se realizan o 

presentan de manera diaria o al menos una vez a la semana, que son 

controlados por el operador o un equipo y representan el 

funcionamiento habitual de un sistema o proceso 

● Anormal, esa condición se define como la ocurrencia de un evento que 

altera las condiciones de operación establecidas como normales, en 

esta definición se encuentran como ejemplos y no limitándose a fallas 
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en energía eléctrica, fugas de aire, agua, goteos de aceite, caída de 

materiales, producto rechazado por calidad. 

● Emergencia, definida como un evento que genera alarma en las 

instalaciones, que incluso genera paros en el proceso productivo, daño 

a las personas, contaminación del ambiente o daño a la infraestructura. 

 8.- Seleccionar la temporalidad de la tarea, en este punto las opciones se 

definen como: 

● Continuo: Actividad, evento que se realiza u ocurre de manera cotidiana 

● Eventual: Actividad, evento que se realiza u ocurre una vez en un mes 

● Potencial: Actividad, evento que no ha ocurrido, pero que pudiera 

presentarse 

 

Ilustración 37 .Valoración. 

9.- En el apartado de control documentado se menciona las siguientes 

categorías, elegir la que se apegue a la realidad de la actividad en evaluación, 

de acuerdo con el menú desplegable. (Véase ilustración 26)  
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Ilustración 38. Método de control documental existente. 

10.- La matriz asignará de manera automática la puntuación obtenida, de 

acuerdo con el nivel de control, es de hacer notar que cuando existe un 

mecanismo de control documentado y se aplica de manera consistente, la 

aportación al cumplimiento es “0”, y cuando no existe información 

documentada y no se tiene una contención, la aportación será de “10”. 

11.- Seleccionar del menú desplegable la opción que corresponda a la 

frecuencia de ocurrencia de los aspectos e impactos en evaluación (Véase 

ilustración 39) 

 

Ilustración 39. Ocurrencia. 
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12.- La matriz arrojará el valor asignado a la probabilidad seleccionada. 

13.- Seleccionar de la lista el impacto que genera el aspecto ambiental, 

considerando la extensión de este o la afectación de agua, suelo y aire al 

interior o exterior de las instalaciones. 

14.- La matriz arroja el valor asignado al impacto seleccionado 

15.- La matriz calcula el riesgo del aspecto-impacto ambiental en evaluación 

16.- La matriz proporciona la calificación del riesgo 

17.- La afectación a la comunidad es asignada por la matriz tomando como 

referencia el impacto que tenga el aspecto impacto ambiental en evaluación, 

la matriz asigna el valor. (Véase ilustración 40) 

.  

Ilustración 40. Afectación a la comunidad. 

18.- La existencia de mecanismos de control es evaluada con la respuesta del 

punto 10, la matriz asigna el valor de manera automática. 

19.-Aquí se debe anotar el documento, procedimiento, instrucción de trabajo, 

formato que regula el aspecto – Impacto ambiental en evaluación. 

20.- El valor de la significancia del impacto ambiental se evalúa sumando la 

aportación de los siguientes criterios con un porcentaje asignado de acuerdo 

con la importancia que tiene cada uno: 
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● Valor del riesgo, con aportación del 50% 

● Afectación a la comunidad con aportación del 30% 

● Existencia de Mecanismos de control, con una aportación del 20% 

21.- Si un Impacto es calificado con una puntuación menor a 4.5 es un impacto 

“NO SIGNIFICATIVO”. 

Los impactos mayores a 4.5 o calificados en el riesgo como “CRÍTICOS” son 

considerados “SIGNIFICATIVOS” 

 

Ilustración 41. Desempeño ambiental. 

22.- Se debe anotar la legislación aplicable al aspecto -impacto ambiental 

evaluado, consultar con EHS. (Véase ilustración 41) 

23.- Se debe seleccionar el indicador ambiental asociado de la lista 

desplegable. (Véase ilustración 41) 

24.- La matriz proporciona el valor numérico del indicador asociado. (Véase 

ilustración 41) 

Los aspectos- impactos ambientales identificados como “significativos” 

deben ser incluidos en la matriz de riesgos y oportunidades, evaluados y 

elaborar el plan de acción pertinente para su atención y control. 
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Los aspectos- impactos ambientales identificados como “críticos” deben 

ser incluidos en la matriz de riesgos y oportunidades, evaluados y elaborar el 

plan de acción pertinente para su atención y control 

Los aspectos ambientales clasificados como “no significativos”, “altos”, 

“medios” o bajos deben ser considerados como oportunidades, por lo que se 

deben evaluar en la matriz de riesgos y oportunidades, para continuar con su 

control. 

4.3.3 Requisitos legales y otros requisitos 

Con el fin de establecer las directrices y de mantener actualizada la 

identificación de los requisitos legales en materia ambiental que determinen 

las leyes, normas y reglamentos existentes, y los otros requisitos a los que 

está suscrita la empresa, mismos que, pueden influir o afectar el Sistema de 

Gestión o el desempeño ambiental, para asegurar su actualización; y el 

cumplimiento correcto y continuo de estos requisitos, se lleva a cabo una 

matriz de requisitos legales y otros requisitos. 

Este seguimiento se le atribuye estrictamente al área de EHS por su 

experiencia y sus competencias calificadas en materia de requisitos legales no 

solamente medioambientales, por ello tienen responsabilidades y la capacidad 

de delegar las mismas áreas cuando sea necesario: 

El Coordinador de EHS tiene la responsabilidad de revisar los cambios 

en la legislación ambiental y laboral, para ello contará con el formato 07-ID-

RH-0068 Bitácora de Requisitos legales y otros requisitos. 

Cuando se detecte un cambio en la legislación ambiental, laboral o por 

un contrato, Política Corporativa, convenio comercial, aplicable a la 

Organización, el Coordinador de EHS realizará un breve análisis, 

documentando en el formato 07-ID-RH-0069 Análisis de Requisitos Legales y 

Otros Requisitos. 
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Así mismo informará a las áreas responsables, para que estas inicien 

los planes de trabajo y acciones pertinentes. 

De igual manera debe mantener actualizada la Matriz de requisitos 

legales y otros requisitos, en materia de requisitos legales se tendrá contratado 

el servicio de Matriz Norlex de Requisitos Legales. 

El Coordinador de EHS informará 30 días previo al vencimiento de 

cualquier requerimiento legal al encargado de realizar las gestiones. En caso 

de presentarse un riesgo de cumplimiento se solicitará, al responsable del 

requisito legal, el plan de acción correspondiente. 

Hará una evaluación del estado del cumplimiento legal, reportando a la 

Dirección General el estado de este  

Las fuentes para identificar los cambios en requisitos legales son Diario 

Oficial de la Federación, Periódico Oficial de Puebla, Aviso Diario de 

Publicaciones de Norlex. 

En caso de detectarse un incumplimiento, que no haya sido 

documentado en un plan de acción, se debe aplicar lo previsto en el 

procedimiento 10-ID-CAL-0003 Acciones correctivas y preventivas (CAR). 

La evaluación del cumplimiento se realiza de la siguiente manera: 

primero se evaluarán por su gestión, siendo los estatus establecidos: 

● Correcto: Que indica una conformidad total de la evidencia presentada 

contra lo que solicita la Ley, Reglamento o Norma de referencia. 

● Parcialmente correcto: indica que se han presentado evidencias, pero 

no cumplen en su totalidad con lo solicitado por lo Ley, reglamento o 

norma a cumplir, también puede ser debido a trámites en proceso, que 

no han sido liberados por la autoridad correspondiente, pero no se 

consideran como evidencia correcta para ser considerado en 

cumplimiento. 
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● Incorrecto: Indica que no se presenta evidencia alguna de 

cumplimiento, y que la evidencia presentada no corresponde con el 

requerimiento legal solicitado. 

● No evaluado: Significa que es un requisito legal que no es aplicable al 

momento del llenado de la matriz, pero que por cambios en las 

operaciones o necesidades la Organización se convierte en un 

Requisito Legal 

Otros Requisitos: 

Los requisitos con influencia en el sistema ambiental se registran y 

controlan en el formato 07-ID-RH-0070- Otros requisitos SGA. 

Las áreas que integran el SGA deben informar a la coordinación de 

EHS, sobre cualquier convenio, contrato, póliza que se integre a las 

obligaciones de la Organización, con la finalidad de determinar los requisitos 

legales y otros requisitos a cumplir por el Sistema de Gestión. 

4.3.4 Objetivos ambientales y planificación para lograrlos. 

Se establece un comité ambiental que será el referente en materia de 

nuestra Gestión Ambiental con los objetivos primordiales Ayudar a la 

organización para que los procesos, productos, servicios y actividades 

contribuyan a un desarrollo sostenible, que la organización se mantenga 

actualizada sobre las innovaciones que se produzcan en sistemas, modelos y 

herramientas de la Gestión Ambiental y difundir a las partes interesadas las 

experiencias y trabajos compartidos que pudieran desarrollarse a partir de los 

objetivos mencionados anteriormente. Obviamente dicho comité está 

encabezado por la alta dirección y todos los dueños de los procesos. 

Objetivos ambientales: 
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Ilustración 42. Indicadores ambientales 

4.4 REQUISITO 7 APOYO 

4.4.1 Recursos 

La organización proporciona (en la medida de sus posibilidades), los 

recursos necesarios (tanto de fuentes internas, como externas), para la 

operación, mantenimiento y mejora de su sistema de gestión.  

4.4.2 Competencia  

La organización establece los lineamientos para llevar a cabo el 

proceso de formación y desarrollo del personal para lograr la competencia 

requerida de acuerdo con el perfil del puesto y así de la mano, lograr los 

objetivos establecidos. 

Mediante procesos preestablecidos y controlados anteriormente en la 

empresa tales como: 

Inducción: Al ingreso del personal contratado de forma eventual o 

permanente, el responsable de capacitación da a conocer las políticas, 

objetivos y roles de la organización que deberá cumplir con la guía de 

inducción general a la compañía. 

Evaluación de desempeño y determinación de necesidades de 

capacitación: El jefe inmediato evalúa a sus colaboradores que ocupan 

mandos medios y superiores en las primeras semanas de enero, empleando 

el 07-ID-RH-009 Formulario de retroalimentación del empleado para 
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evaluar su rendimiento e identificar mutuamente sus fortalezas y áreas de 

oportunidad. 

 A través del 07-ID-RH-010 Evaluación de desempeño, el jefe inmediato 

evalúa: 

a) La administración de actividades y tareas que definen su 

puesto. 

b) El rendimiento y adaptación del empleado, en torno a los 13 

hábitos de trabajo. 

c) Evaluación de las responsabilidades y objetivos específicos 

establecidos en el último periodo transcurrido. 

d) El desarrollo de un plan de proyectos, en el que se establecen 

los objetivos, actividades, tareas especiales, determinando la 

forma de medición y fechas de cumplimiento. 

Las necesidades de capacitación, para desarrollar la competencia del 

personal con base al perfil del puesto que le permita lograr los resultados de 

las tareas asignadas. 

Planificación de la capacitación: En el 07-ID-RH-011 Plan anual de 

capacitación, se desglosan los cursos autorizados por la Dirección general, 

tomando en consideración la suficiencia presupuestal y la concordancia con 

la función desempeñada por el colaborador, dicho programa será dado a 

conocer en el mes de febrero a las gerencias por el Analista de Recursos 

Humanos.  

Tratándose de personal administrativo incorporado durante el año 

calendario, al término de su contrato de prueba el jefe inmediato entregará la 

DNC al Analista de capital humano y DO, con la finalidad de estructurar la 

planeación de la formación necesaria y requerida para el nuevo personal. 
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El personal técnico o administrativo que sea aceptado en la promoción 

de un puesto, se definirá su formación a través del 07-ID-RH-013 Plan de 

desarrollo 

Implantación del Programa de capacitación: Las acciones o eventos 

en materia de capacitación se desarrollan con diversos medios entre los cuales 

incluye la participación presencial o virtual de cursos, conferencias, 

seminarios, diplomados, talleres, adiestramiento de tareas o entrenamiento 

para el manejo de maquinaria y equipo especial. El Gerente de Recursos 

Humanos en conjunto con los directivos y gerencias serán responsables de la 

implantación del 07-ID-RH-011 Plan anual de capacitación para los 

colaboradores. 

 

4.4.3 Toma de conciencia  

La organización buscó sensibilizar a las partes interesadas en material 

ambiental para ir alineados con los nuevos objetivos estratégicos. Y 

principalmente asegurándonos de que toda nuestra población conoce y son 

conscientes de: 

● La política ambiental. 

● Los aspectos ambientales significativos y los impactos que se 

relacionan con los trabajos realizados. 

● La contribución a la eficacia del Sistema de Gestión Ambiental, 

por lo que debemos incluir todos los beneficios de la mejora del 

desempeño ambiental. 

● Las implicaciones que suponen el incumplimiento de los 

requisitos que establece el Sistema de Gestión Ambiental, se 

incluyen el no respetar las obligaciones de cumplimiento de la 

empresa. 

● Los indicadores ambientales y su cumplimiento. 

 Existen documentos principales en el sistema de gestión que se centran 

en el tema de la conciencia ambiental: 
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1. Procedimiento para la separación y el manejo de residuos peligrosos y 

no peligrosos, cuyo objetivo es establecer los mecanismos, técnicas y 

los métodos para la recolección, almacenaje, transporte, rehusó, 

tratamiento, reciclaje y disposición final de todos residuos peligrosos, 

así como los NO peligrosos generados en las instalaciones siempre 

siguiendo las leyes, normas y lo aplicable en esta materia. 

2. Control de contratistas y proveedores, dicho procedimiento se 

encargará de establecer los requisitos obligatorios y procesos 

adecuados que deben cumplir los contratistas y proveedores que 

realicen actividades la organización con el fin de evitar accidentes, 

incidentes, así como controlar los riesgos a la salud, seguridad y 

ambientales en las actividades que realicen dentro de las instalaciones. 

3. Existe un tríptico que se da a toda persona que ingresa a la instalación, 

ya sean proveedores, contratistas, clientes o únicamente visitantes en 

el cual se menciona nuestro compromiso con el medio ambiente y 

nuestra política ambiental también se mencionan los requisitos 

obligatorios que estas personas deben cumplir al estar dentro de 

nuestras instalaciones, al igual que, en caso de alguna emergencia o 

accidente ambiental que llegue a ocurrir a quien se le debe reportar. 

 

 La concientización está activa en todo momento, ya que, dentro de las 

instalaciones como se mencionó en el requisito 5, la política ambiental se 

encuentra desplegada en puntos estratégicos para que esté en continua 

interacción con las personas que entren a las mismas, igual en las secciones 

de comunicación (Tableros informativos, toilet talk, étc), gemba boards, y 

también otros puntos estratégicos dentro de la organización se difunden los 

aspectos e impactos ambientales a los que estamos asociados y las campañas 

ambientales que se definen en el comité ambiental. 
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4.4.4 Comunicación 

 La organización establece un procedimiento que se soporta mediante 

una matriz de comunicación, para determinar qué comunicará, cuándo se 

comunicará, a quién y cómo se hará. 

Comunicación Interna: La información relevante relacionada con el 

sistema de gestión ambiental se comunicará entre los distintos niveles y 

funciones de la organización según corresponda. El proceso de comunicación 

permitirá a las personas contribuir a la mejora continua. 

Comunicación Externa: La empresa comunicará externamente 

información relevante al sistema de gestión ambiental mediante métodos 

establecidos según lo requieran las obligaciones de cumplimiento de las partes 

interesadas. 
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4.4.5 Información documentada 

 Con el objetivo de facilitar la creación, mantenimiento y conservación 

de la información documentada conforme lo requiere la norma ISO 1401:2015 

y conforme permita encaminar hacia la mejora continua, la organización 

establece los siguientes procesos. 

Estructura de la información documentada. 

Estructura 

Información Contenido Parte Superior Parte Inferior 

Documento 1 Objetivo 

2 Alcance 

3 Desarrollog: 

Definido por el 

departamento 

responsables de 

acuerdo con las 

necesidades de 

uso. 

4 Definiciones 

5 Información 

documentada 

aplicable 

6 Historial de 

cambios 

  

Primer Hoja: 

•Título del documento 

•Logotipo de la organización 

•Código 

•Fecha de emisión 

•Fecha de revisión 

•Elemento de la norma ISO 

14001:2015 

•Número de página 

•Código 

•Versión 

•Emisión 

•Revisión 

•Recuadro control de 

emisión del documento 

creado (ELABORÓ, REVISÓ 

Y APROBÓ) 

Segunda hoja y consecutivas: 

Se coloca exactamente lo 

mismo que en la primera hoja. 

Segunda hoja y consecutiva: 

Se coloca exactamente lo 

mismo que en la primera 

hoja a excepción del 

recuadro de emisión. 

   Registros Definido por el departamento 

responsable de acuerdo con 

las necesidades de uso. 

•Logotipo de la organización 

•Título del Registro 

•Código 

•Versión 

•Número de página 

•Emisión 

•Revisión 
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El tipo de letra para Información documentada (Procedimientos) todos 

los textos deberá ser ARIAL en los siguientes tamaños: Títulos 12, texto 

informativo 10 y textos incluidos en algún diagrama 8 o menor si se requiere, 

en caso de información técnica (diagrama de flujo, AMEF, Plan de control, etc.) 

todos los textos deberán ser ARIAL y el tamaño de letra será de acuerdo con 

las necesidades del documento. 

Para toda la información documentada, la “versión” hará referencia al 

número de veces que se ha revisado el documento, así, si el documento es de 

reciente creación, el número de versión será 00, y en fecha de revisión se 

escribirá N/A. Si, por el contrario, el documento se ha modificado 1 vez (por 

ejemplo), la versión será 01 y deberá aparecer la fecha en que éste fue 

revisado. En todos los casos, la fecha de emisión NO CAMBIARÁ nunca. 

La parte del recuadro de control de emisión es firmada por las personas 

responsables de elaborar, revisar y aprobar la información con respecto a la 

conveniencia y adecuación. 

● Elaboró: persona que desarrolló la información. 

● Revisó: persona responsable de asegurar que la información que 

contiene sea correcta, entendible y que la información de los 

documentos aplicables concuerde. 

● Aprobó: persona que confirma y asegura que la información contenida 

sea correcta y entendible (director, gerentes o ingenieros). 

Nota: Al realizar alguna modificación se deberá identificar en color azul para 

su rápida ubicación por el personal que lo utiliza.  

Codificación. 

La información documentada debe incluir la siguiente referencia: 

Número de proceso de acuerdo con la ISO 14001:2015, la sigla ID que se 

refiere a información documentada, departamento emisor y cuatros dígitos, 

que representan el consecutivo de documento emitido y aprobado en el SGA.  
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Ejemplo: 

07-ID-CAL-0001 

Primera referencia es de acuerdo con el proceso documentado:  

 

Ilustración 43. Procesos enumerados documentados 

Segunda referencia es de acuerdo con el documento o registro 

 

Ilustración 44. Tipo de documento. 

Tercera referencia es de acuerdo con el departamento responsable de 

emitir: 

 

Ilustración 45. Departamentos que interactúan en la organización 

Cuarta referencia es de acuerdo con el número consecutivo cuatro 

dígitos, el cual es progresivo iniciando con 0001 hasta N número de 

documentos o registros generados por cada proceso 
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Control de información documentada 
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Archivo de documentos 

El departamento de calidad se encargará de guardar electrónicamente 

los archivos originales de los documentos generados internamente, la última 

versión obsoleta se colocará en la carpeta de obsoletos. 

Todos los documentos que requieran ser cancelados por necesidad 

del proceso y/o departamento el dueño del proceso que requiera la 

cancelación de la información deberá revisarlo previamente para asegurar 

que se cancele toda la información documentada involucrada, al término de 

la revisión el dueño del proceso deberá enviar un e-mail al ingeniero de 

sistemas de la calidad solicitando la cancelación de información enseguida 

de los códigos y nombres para que se realice la cancelación de los mismos. 

Es responsabilidad del ingeniero de sistemas de la calidad como de la 

persona que solicita la cancelación asegurar    que todas las copias 

controladas sean eliminadas y así evitar el uso no intencionado 

 4.5 REQUISITO 8 OPERACIÓN. 

4.5.1 Planificación y control operacional 

La organización establece, implementa, controla y mantiene los 

procesos necesarios para satisfacer los requisitos del sistema de gestión 

ambiental y para implementar las acciones determinadas que hayan resultado 

en nuestras matrices de identificación de aspectos e impactos ambientales, 

riesgos y oportunidades y de requisitos legales y otros requisitos. 

Los controles operacionales implementados son desde controles de 

ingeniería e infraestructura, programas de mantenimiento para reducir la 

ineficiencia de los equipos reduciendo consumos y residuos, procedimientos y 

el comité ambiental. 
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4.5.2 Preparación y respuesta ante emergencias 

La organización establece un procedimiento/plan en el cual se analizan 

las potenciales situaciones de emergencia y accidentes ambientales, describe 

el tratamiento de estas para asegurar la respuesta adecuada para evitar y/o 

reducir los efectos dañinos al Medio Ambiente, y a la integridad de las partes 

interesadas. 

Dicho plan se denominó como el plan general de respuesta a 

emergencias que aplica para las operaciones de la organización donde sea 

susceptible presentarse una emergencia con sus medidas contenidas 

aplicables de manera adecuada cuando inciden en las instalaciones ,  ya sean 

, agentes perturbadores derivados de fenómenos naturales o antropogénicos 

como sismos, trombas, lluvia de cenizas, temperaturas extremas, fenómenos 

fisicoquímicos tales como fugas, derrames, fuego, explosión, o en la emisión 

de residuos peligrosos o sustancias químicas, epidemias generadas por 

agentes infectocontagiosos los cuales pudieran amenazar la salud de los 

trabajadores o el ambiente. 

En el ya antes mencionado plan se determinan las clasificaciones de 

estos agentes debido a su severidad y su recomendación según el propio plan 

de protección civil con el cual va muy de la mano para su completo 

cumplimiento. 

Se establecen responsabilidades para antes, durante y después de 

estos acontecimientos, al igual que se establece el cuadro de diálogo dentro 

del mismo flujo temporal, esto resumido en el diagrama de flujo en la Ilustración 

46. 
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Ilustración 46. Flujo de a respuesta ante emergencias. 

4.6 REQUISITO 9 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

La organización determina los métodos de seguimiento, medición, 

análisis y evaluación necesarios para asegurar resultados válidos del 

desempeño y la eficacia del sistema de gestión, en los cuales se incluyen los 

criterios contra los cuales evaluaremos el desempeño ambiental, y los 

 

No 

Sí 

No Sí 

Una vez terminada la reunión se levanta una 
minuta, la cual deberá incluir los acuerdos 
alcanzados, incluyendo la “Evaluación del 

Plan de Emergencias  

Se debe concertar una fecha para que 
realice la presentación de la 

investigación en las Oficinas de la 
Delegación de PROFEPA. 

FIN 

INICIO 

¿El incidente ocurrió 
anteriormente? 

Enviar el formato de Análisis de causa 
raíz a la PROFEPA dentro de los 20 días 
hábiles siguientes, a partir de la fecha de 

ocurrencia del evento  

Llenar el formato de Análisis 
de Causa Raíz 

) 

Consultar los 
documentos 
necesarios 

¿El incidente es mediano o 
mayor de acuerdo a 

PROFEPA? 

Dar seguimiento a las acciones 
correctivas y preventivas hasta su 
cierre. 

Llevar a cabo las acciones 
correctivas y preventivas 
determinadas, en tiempo.  

Archivar los reportes de la 
investigación, así como todo 
documento generado del 
levantamiento y cumplimiento de 
asignaciones. 

Coordina la investigación, realizando un análisis de 
causas y  de causas potenciales , determinando la 

causa raíz, para definir acciones preventivas y 
correctivas.  

Firmar los reportes de la 
investigación  

Comunicar a las áreas involucradas las 
acciones, y de ser necesario generar 
asignaciones de seguridad para dar 
seguimiento. 

 
Reportar el incidente al 

corporativo  
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indicadores apropiados, comunicando interna y externamente la información 

pertinente del desempeño ambiental. 

Dichos KPI´s ya definidos por la dirección general y el comité ambiental 

el cual le da seguimiento a todo el desempeño ambiental, son los siguientes:  

 

4.6.1 Auditoría interna 

 La organización lleva a cabo auditorías internas a intervalos 

planificados para proporcionar información acerca de si el sistema de gestión 

va conforme a los requisitos de la norma internacional ISO 14001:2015, así 

como si se implementa y mantiene eficazmente. 

Competencia 

La competencia de los auditores internos y de segunda parte se 

encuentra documentado en una Lista de auditores internos, el cual cubre con 

conocimientos en ISO 19011, la comprensión del enfoque basado en 

procesos, comprensión de los requisitos específicos del cliente que sean de 

aplicación, comprensión de todos los requisitos ISO 14001:2015 relacionados 

con el alcance de la auditoría, entre otros. La evidencia de dicha competencia 

se encuentra administrada por el departamento de recursos humanos. 

Los auditores internos serán capacitados cada vez que exista una 

actualización en los requisitos del cliente, en core tools, actualizaciones de 

estándares externos o regulaciones gubernamentales. La evidencia de dichos 

entrenamientos será administrada por el departamento de recursos humanos. 
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Programa anual 

 En el primer mes del año se elabora y distribuye el 09-ID-CAL-008 Programa de auditorías (Véase ilustración 47), el 

cual cubre todos los procesos relacionados con el Sistema de Gestión Ambiental incluyendo auditorías internas del sistema, 

auditorías del proceso productivo y auditorias del producto. Se toma en consideración para frecuencia de las auditorías los 

cambios en los procesos, no conformidades internas/ externas y/o reclamaciones del cliente 

 

 

Ilustración 47. Programa anual de auditorias

Año

Mes

Sem WK1 WK2 WK3 WK4 WK5 WK6 WK7 WK8 WK9 WK10 WK11 WK12 WK13 WK14 WK15 WK16 WK17 WK18 WK19 WK20 WK21 WK22 WK23 WK24 WK25 WK26 WK27 WK28 WK29 WK30 WK31 WK32 WK33 WK34 WK35 WK36 WK37 WK38 WK39 WK40 WK41 WK42 WK43 WK44 WK45 WK46 WK47 WK48 WK49 WK50 WK51 WK52
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2023

Auditorias Externa

Daimler

Stellantis

Navistar

Auditorias Externas 

(IATF 16949:2016, SGI: Sistema de Gestión Integral)

(ISO 14001 Sistema Ambiental)

Auditorias Internas

(IATF 16949:2016, SGI: Sistema de Gestión Integral) 

(ISO 14001 Sistema Ambiental)
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Auditoria CTPAT Nave 1

CQI 23
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 Planeación de la auditoría interna  

 Las auditorías se llevarán a cabo en las semanas indicadas en el 

programa anual de auditorías. (Véase ilustración 47) Será tarea de los 

auditores internos reunirse para detallar la duración, fecha y horario de cada 

auditoría, así como el objetivo(s), alcance y los criterios de esta, además de 

designar al líder del equipo auditor.  

En función de la duración de la auditoría, el auditor líder deberá elegir a 

los auditores que participaran en ella de entre los disponibles en un formato 

denominado, 09-ID-CAL-017 Lista de auditores internos, tomando en cuenta 

el área en que elaboran, su disponibilidad de tiempo y sus competencias 

Una vez definido lo anterior, se deberá planear cada día de la auditoría 

asegurándose de que los auditores no tengan responsabilidad directa con el 

área que van a auditar, de que serán imparciales y de que están libres de 

cualquier tipo de influencia que pudiese perjudicar su objetividad, la planeación 

de la auditoría deberá registrarse en 09-ID-CAL-008 Plan de auditoría Interna 

de sistema. (Véase ilustración 48). 

 

Ilustración 48.Formato del plan de auditoría interna de sistema 

Turnos auditados:   1ro 2do 3er

Horario de turnos:

No. De auditoria :

FECHA HORA DEPARTAMENTO AUDITOR

                               

Revisó y aprobó :

Objetivo:           

Alcance:     

Criterios:    

RESPONSABLEPROCESO   

Fecha de auditoría:   

Equipo Auditor:         

Idioma:     

Nota: Los tiempo establecidos en el presente plan podrian modificarse (ampliarse/ reducirse/ intercambiarse) en función del desarrollo mismo de la auditoria.

Elaboró : 

Plan de Auditoria Interna de Sistema  

AGENDA
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El plan de auditoría deberá enviarse vía correo electrónico al director 

general y gerentes de departamento y/ o dueños de cada proceso con la mayor 

anticipación posible para asegurar su disponibilidad y la de todo su personal 

Ejecución de la auditoría. 

De acuerdo con los horarios indicados en el 09-ID-CAL-008 Plan de 

auditoría Interna de sistema (Ilustración 36), deberá llevarse a cabo una 

reunión de apertura con el director general y los gerentes de departamento y/o 

dueños de cada proceso para presentar al equipo auditor, informar la forma en 

la que se llevará a cabo la auditoría y aclarar dudas de los auditados, a la cual 

denominaremos reunión de apertura. 

Posteriormente se deberá iniciar con la auditoría procurando respetar 

siempre los tiempos marcados en la agenda, pero dando lugar a la flexibilidad 

por ambas partes (auditores y auditados) de tal forma que no se afecte las 

actividades regulares de la organización. 

Se deberá registrar en un 09-ID CAL-010 Checklist de auditoría interna 

(Ilustración 49), todos los códigos, nombres y/o fechas de la información 

documentada que sea revisada durante la auditoría de cada proceso, así como 

cualquier nota relevante sea o no considerada una no conformidad con la 

finalidad de soportar que se han revisado adecuadamente cada uno de los 

requerimientos aplicables de la norma ISO 14001:2015.  
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Ilustración 49.Formato Checklist Auditoría Interna 

Los auditores deberán reunirse al finalizar la auditoría con el objetivo de 

hacer un resumen de sus hallazgos que posteriormente presentarán en la junta 

de cierre. Durante esta reunión el auditor líder deberá revisar que existe 

registros de auditoría de todos los procesos y que estos sean suficientes para 

evidenciar el estado del sistema de gestión, una vez revisados, los auditores 

deberán de entregar los registros de auditoría de todos los procesos auditados 

con el fin de conservarlos como evidencia documentada. 

La junta de cierre se deberá llevar a cabo con la finalidad de dar a 

conocer a los auditados grosso modo los resultados de esta. 

Folio: 

Item Evidencia objetiva

1

2

3

4

5

Referencia documental o debe norma:

NO Conformidad 

□

Oportunidad de Mejora□ 

NO Conformidad 

□

Oportunidad de Mejora□ 

NO Conformidad 

□

Oportunidad de Mejora□ 

NO Conformidad 

□

Oportunidad de Mejora□ 

NO Conformidad 

□

Oportunidad de Mejora□ 

Check List Auditoria Interna

Gerente de departamento: 

Norma aplicable: 

Proceso:

Auditado por:

Fecha: 

Departamento auditado: 

CriteriosRespuesta del auditado:
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4.6.2 Revisión por la dirección. 

La alta dirección realiza una revisión al sistema de gestión, con el fin de 

conocer el estado en el que se encuentra el mismo y establecer un programa 

de mejora continua. 

En esta revisión por la dirección incluye:  

a) El estado de las acciones de las revisiones por la dirección 

previas; 

b) Los cambios que hayan existido en las cuestiones externas e 

internas que sean pertinentes al sistema de gestión ambiental; 

las necesidades y expectativas de las partes interesadas, 

incluidos los requisitos legales y otros requisitos; todos aquellos 

aspectos ambientales significativos; y los nuevos riesgos y 

oportunidades que hayan surgido gracias a los cambios 

mencionados con anterioridad. 

c) KPI´s ambientales.  

d) La información sobre el desempeño ambiental de la 

organización, incluidas las no conformidades y acciones 

correctivas, resultados de seguimiento y medición, cumplimiento 

de los requisitos legales y otros requisitos y resultados de las 

auditorías internas y externas al sistema de gestión. 

e) Mejora continua. 

Las salidas de la revisión por la dirección se incluyen en un formato 

donde se realizó toda esta evaluación incluyen las conclusiones sobre la 

conveniencia, adecuación y eficacia continuas del sistema de gestión 

ambiental, las decisiones relacionadas con las oportunidades de mejora 

continua, las decisiones relacionadas con cualquier necesidad de cambio en 

el sistema de gestión ambiental, incluidas los recursos, conclusiones sobre los 

KPI´s ambientales y las oportunidades de mejora. 
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Esta revisión por la dirección se realiza al menos dos veces por año con 

un periodo mínimo establecido de un único evento programado en el plan de 

auditorías de la organización. 

4.7 REQUISITO 10 MEJORA. 

4.7.1 Generalidades  

La organización determina y selecciona las oportunidades de mejora e 

implementa cualquier acción necesaria para cumplir los requisitos de las 

partes interesadas pertinentes y de la norma ISO 14001:2015, principalmente 

mediante el cumplimiento de: 

● La Política del SGA; 

● Los Objetivos de SGA; 

● Resultados de Auditorías; 

● Análisis de Datos; 

● Acciones Correctivas; 

● Mejora del producto para cumplir los requisitos, así como 

considerar las necesidades y expectativas.  

4.7.2 No conformidad y acción correctiva. 

 Se considera como una fuente de acción correctiva alguna de las 

siguientes situaciones: 

● Queja de cliente 

● No conformidades de auditorías internas y externas 

● Indicadores con tendencias negativas en tres meses 

consecutivos 

● Incumplimiento de requisitos legales 

● Análisis de reportes de salidas no conformes 

● Reporte de quejas externas por las partes interesadas del 

SGA 



112 
 

● Investigación de accidentes e incidentes 

● Resultados no satisfactorios de simulacros 

Cuando ocurre una no conformidad se toman acciones para controlar, 

corregir y evaluar las necesidades de acciones para eliminar las causas de la 

no conformidad con el fin de que no vuelva a ocurrir ni ocurra en otra parte. 

● Acción Correctiva: Acción tomada para eliminar la causa raíz de una no 

conformidad detectada u otra situación indeseable. La acción correctiva 

se toma para prevenir que algo vuelva a producirse (que no sea 

repetitivo). 

● Acción Preventiva: Acción tomada para eliminar la causa raíz de una no 

conformidad potencial u otra situación potencialmente indeseable. La 

acción preventiva se toma para prevenir que algo suceda (solo es 

potencial). 

Flujo del Proceso de la CAR. 

1. Detección del problema (Preventivo o correctivo) 

Se debe presentar UN CAR siempre que se presente las 

siguientes condiciones: 

a. Reclamaciones/reportes de las partes interesadas 

b. No conformidades de auditorías internas, externas y de 

cliente. 

c. KPI´s que se encuentren fuera de indicador o con 

tendencia a salir del indicador 

d. Incidentes/accidentes ambientales. 

2. Creación de carpeta y notificación a partes interesadas 

pertinentes 

a. El coordinador del SGA asigna no. de CAR para 

almacenar información y evidencia. Todo se trabajará 

bajo un formato del propio sistema de gestión denominado 

10-ID-CAL-006 Reporte 8 D’s análisis del problema. 
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3. Seguimiento a CAR. 

a. El líder del CAR (gerente del proceso por el cual se haya 

levantado la CAR) dará el seguimiento interno y reunirá al 

equipo para el análisis y cierre de acciones. 

b. En caso de existir retrasos en las fechas compromisos se 

deberá dar y documentar la explicación y esta deberá ser 

aprobada por el líder del SGA 

4. Aprobación de las acciones correctivas. 

a. El líder del CAR enviará vía correo electrónico la 

confirmación de cierre de las acciones correctivas y 

preventivas, con copia a: 

i. Equipo multidisciplinario 

ii. Comité gerencial 

iii. Comité ambiental 

iv. Coordinador del SGA 

Validando que las acciones impacten en la tenencia o los 

hallazgos se eliminen y que todo lo generado 

documentalmente se haya dado de alta en el sistema. 

b. En caso de no ser aprobado se deberá replantear y 

evaluar nuevamente las acciones. 

c. Existe una junta de seguimiento determinada con un 

periodo de tiempo quincenal en la cual se revisarán los 

siguientes puntos; 

i. Las CAR’s sin actualizaciones enviadas 

previamente. 

5. Cierre de CAR 

a. El líder del SGA actualizará la aprobación de las acciones 

en una matriz de seguimiento y subirá al sistema toda 

aquella documentación pertinente y resultante de la CAR. 
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Ilustración 50.Formato reporte CAR (Resumido) 

Capacitación al equipo multidisciplinario 

Todos los líderes de CAR que sean asignados por el Coordinador del 

SGA deberán haber recibido con anticipación una capacitación acerca de la 

metodología 8D’s que puede ser ofrecida internamente por la Coordinadora 

del SGA de la organización y programada con anticipación para poder 

gestionar correcta y eficazmente el seguimiento del CAR. 

Esta metodología está enfocada en la solución de problemas en los que 

generalmente no se conoce expresamente su causa raíz. El uso de la 

metodología 8Ds ayuda a una comunicación efectiva en la organización de los 

problemas presentados, que una vez que han sido resueltos y las acciones 

CAR- Informe resumido de acciones correctivas

Líder:

Equipo:

Definir al 

equipo

Defirnir el 

problema

Acciones de 

contención Causa Raiz

Acciones 

correctivas Implementación Verificación Cierre

1 2 3 4 5 6 7 8

Estado / Fechas originales

Fecha programada

Fecha real de cierre

Días Abierto

Estatus: a tiempo riesgo tarde completo

Descripción del CAR

Tipo de CAR Interno

Causa Raiz

Acciones correctivas clave:

Próximos pasos:

Problemas / Barreras:

FORMATO REPORTE CAR

Cuando QuiénQué

Cliente #:

CAR #:

Qué QuiénCuando

Exterterno

Fase

Fecha de apertura del CAR:

Resumen de la fase 8D:

Acciones provisionales clave:
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permanentes han sido implementadas, se deben validar para evitar una 

recurrencia del problema. 

Análisis de causa raíz. 

La causa raíz potenciales se pueden establecer por medio de una lluvia 

de ideas en un esquema de Ishikawa y mediante metodología de 5 

porqué ’s se deberá establecer la causa raíz. (Véase ilustración 51 y 

52) 

 

Ilustración 51. Formato interno del análisis Ishikawa. 

 

Ilustración 52.Formato 5 porques (Extracto del documento general 8D´s) 

 Análisis de Ishikawa

Máquina Método

M. AmbientePersonalMateriales

Medición

¿Por qué?

¿Por qué? 

¿Por qué?

Causa raíz:

Análisis de 5 ¿Por ques? (Detección)

¿Por qué?

¿Por qué?

¿Por qué? 

¿Por qué?

¿Por qué?

¿Por qué?

Causa raíz:

Análisis de 5 ¿Por ques? (Ocurrencia)

¿Por qué?
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4.7.3 Mejora continua. 

La organización mejora continuamente la conveniencia, adecuación y 

eficacia del sistema de gestión, considerando los resultados del análisis, la 

evaluación, y las salidas de la revisión por la dirección, para determinar si hay 

necesidades u oportunidades que deben considerarse como parte de la mejora 

continua. 

La mejora continua, empieza con el establecimiento de un objetivo y un 

plan. Las actividades de mejora se desarrollan a través de planes de acciones 

correctivas, o, por medio de la propuesta de ideas de mejora provenientes de 

cualquier integrante de la organización, comunicándose por medio de una 

propuesta y/o sugerencias. Es decir que, tenemos dos tipos de mejora 

continua: la mejora preventiva y la mejora correctiva. 

Mejora preventiva: 

Este tipo de mejora inicia desde la propuesta del usuario que detecta 

una oportunidad en cualquier proceso o área dentro de la organización. 

Internamente las herramientas que propician este tipo de mejora son: 

● AMEF  

● Kaizen 

● Carta de control   

● Propuesta de sugerencias 
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 Mejora correctiva. 

 La mejora correctiva es generalmente iniciada como un plan de 

acciones incluido en la metodología 8D´s.Para su desarrollo y control se debe 

utilizar el 10-ID-CAL-006 Reporte 8D’s análisis de problema, donde se da 

seguimiento. (Véase ilustración 53) 

 

Ilustración 53.Formato análisis 8D´s 

Cliente: Fecha en que Ocurrió el Problema:

Línea de ensamble: Fecha Límite para 3D:

Producto: Fecha Límite para 5D:

Número de Problema:
Fecha de cierre del problema 

(acciones validadas):

Nombre del Líder Puesto del Líder Número Telefónico 

Equipo multidisciplinario Puestos del equipo Números Telefónicos

Responsable

5.-

6.-

Responsable

Resultado

Información Documentada Afectada Responsable de Actualizar Fecha
Existe otro proceso o 

producto en riesgo?

5. Identificar e Implementar 

la Acción Correctiva 

Permanente

Acción 

Dirección E-mail 1. Miembros del Equipo

Fecha

Detección:

1.-

Dirección E-mail 

Acción 

7. Prevención

Validación de efectividad de Acciones Correctivas Permanentes: ¿El problema ha aparecido y desaparecido? ¿Como? Verificación a través de evidencia estadística / prueba de hipó 

tesis. 

Proceso (s) en riesgo: 

8. Reconocimiento al 

equipo 

¿Cómo será evitado este problema en el futuro?  

Reporte 8D Análisis de Problema 

4. Definición de Causas 

Raíz

CAUSA RAÍZ

No. de Alerta:

Descripción (Describir el problema en términos de Qué, Cómo, Cuando, Dónde, Quién y Cuantos)

4.-

2. Descripción del 

Problema

Ocurrencia: 

 ¿Qué acciones fueron tomadas para proteger inmediatamente al cliente y contener cualquier inventario sospechoso?

7.-

Fecha de validación

3.1 Contención Provisional

3.2 Acciones intermedias
Fecha

Incluyen acciones para la verificación de posible causa raíz o acciones de cierre a corto plazo

Acciones adicionales

3.-

Determine las acciones correctivas para cada causa raíz, la cual debe ser la solución, así como fechas objetivo.

6. Validación de 

efectividad de Acciones

2.-

Sí No
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CAPITULO V CONCLUSIONES 

 Este proyecto tuvo como objetivo la implementación de un sistema de 

gestión ambiental basado en la norma ISO 14001:2015 en una organización 

manufacturera en la ciudad de Puebla, México, dicha implementación fue 

necesaria para obtener la aprobación de un organismo certificador y así 

conseguir la certificación en la norma internacional ya antes mencionada. 

La organización en cuestión, gracias a sus procesos de producción 

amigables, su ubicación geográfica y su gran compromiso de que exista un 

sistema de gestión ambiental que controle y mejore continuamente todos los 

procesos que interactúen en ella, permitió desarrollar una implementación 

exitosa bajo el esquema específico de la norma ISO 14001:2015.  

 Respondiendo a una de las preguntas de investigación, con respecto a 

los obstáculos que se presentaron en el transcurso de la implementación, 

encontramos que no contábamos con tiempo suficiente para realizarla, ya que, 

las auditorias estaban programadas en periodos muy cortos de tiempo, aunado 

a esto se juntó con varios proyectos y cambios organizacionales robustos 

dentro de la empresa, los cuales impedían una implementación fluida y un 

equipo multidisciplinario constante, finalmente se puede agregar que la 

restricción más importante fue la falta de información que para nuestro interés 

era muy alta por lo cual no teníamos un acceso sustancial. 

 Sin embargo, la propuesta se sustenta mucho estructuralmente en la 

buena comunicación y el buen flujo de los procesos que interactúan dentro de 

ella, al ser un sistema de gestión con una estructura basada en procesos y en 

el ciclo PHVA como se menciona en el marco teórico, así como lo exige la ISO 

14001:2015, deja una base sólida para la integración de sistemas de gestión 

internacionales publicados y normalizados por la ISO con la misma estructura, 

ya sean, ISO 45001 (Salud y seguridad), ISO 50001 (Gestión de energía), ISO 

27001 (Seguridad de la información) y la ISO 9001 (Gestión de la calidad), 

obviamente con sus respectivos requisitos específicos. 
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Como oportunidades de mejora evidentemente por ser un sistema 

nuevo, se necesita generar un histórico de datos para hacer más puntuales los 

KPI´s y así definir objetivos más precisos y controlables, también 

documentalmente hablando, conforme vaya pasando el tiempo, surgirá la 

necesidad de crear algún procedimiento o formato más preciso para alguna 

atención en específico que se presente. 

Al elaborar una reestructuración en los procesos en los cuales se 

decidió plantear el sistema de gestión (diagrama general de procesos) se 

propone cambiarlos a unos más específicos por área, el cual queda sobre la 

mesa puesto que nos permitirá ser más precisos en la forma de controlar cada 

una de las partes, procesos y áreas de la organización. Fortalecer la cultura 

ambiental en la organización es una tarea que debe ir mejorando de manera 

personal, organizacional y continuamente para hacer crecer este sistema de 

gestión. 

Respondiendo a otra de las preguntas de investigación, la 

implementación nos trae grandes beneficios, mejora la imagen organizacional 

demostrando el compromiso que tenemos con el medio ambiente a todas 

nuestras partes interesadas, creando una ventaja competitiva y además nos 

permite controlar las operaciones, traduciéndose en una buene gestión y 

ahorro de recursos, reduciendo el riesgo a tener accidentes medioambientales 

y realizando una buena disposición de los desechos. 

También a conocer y cumplir con toda la legislación que corresponda, 

este cumplimiento normativo permite estar alineados con las leyes, normas y 

otros requisitos, así evitando caer en sanciones o multas, y lo más importante 

es poner nuestro granito de arena para tratar de controlar la grave situación 

en materia ambiental que estamos viviendo. 

Finalizando con la respuesta a la tercer pregunta de investigación, el 

sistema de gestión implementado esta estrictamente sustentado con un 

liderazgo por parte de la dirección general y sus dueños de procesos, que con 

ese mismo liderazgo e ímpetu de mantener y mejorar el sistema de gestión 
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continuamente, tienen las herramientas para darle seguimiento y acciones 

correctivas por medio de las auditorías internas programadas y la revisión por 

la dirección establecida, los cuales fungirán como resultados de análisis del 

sistema (KPI’S, cierre de CAR, oportunidades de mejora, comité ambiental), 

así dando el seguimiento y evaluación requerida. 
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